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Aunque los temarios de oposiciones deben revestir un carácter 
eminentemente práctico, pues su finalidad es la selección de profesio­
nales que van a· aplicar el Derecho positivo, y no a legislar ni a crear 
escudas doctrinales, ni aun siquiera a cultivar la nomotcsia, es plau­
sible que contengan, en discreta medida, preguntas y (Uestiones· teó­
ric:;¡s r¡11e. sirvan para acreditar co~ocimicntos __ más elevados que los 
simpics. textos legales y, sobre. todo, para que el opositor ejercite el 

persona·! discurso por cauces ;~ caminos poco trillados. 

En el úl,timo programa para las oposiciones a Registros, y en su 
parte ;dativa a Legislación hipotecaria--que lo·s redactores procura­
ron ajust:lr c'eñidamente a la Ley y al Reglamento vigent~s-, sur­
gen- de vez en cuando algunos temas o preguntas sueltas que formu­
lan problemas sin solución legal concreta, en los cuales, por consi­
guiente, todas las opiniones son admisibles, aun las más originales, 
a condición de que se apoyen en fundamentos racionalC$ ;: no se olvi­

den de 1 a Lógica jurídica. 
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Es una de estas cuestiones (1) la referente a la "posibilidad de 
buena fe en el usucapiente ordinario frente a la publicidad del Re­
gistro". La materia es, no ya atractiva, sino sugestiva. El interro­
gante que a Jos opositores se formula abarca un horizonte cuajado 
de perspectivas, y creo que merece algunas reflexiones, sin ánimo ni 
pretensi9n de agotar el tema, ni siquiera de apuntar una solución 
mdefectible de esas -rara avis-que son unánimemente admitidas. 

Mas, para mejor enfoque del problema y encuadrarlo adecuada­
mente en el conjunto de las instituciones inmobiliarias, conviene ex­
poner sumariamente algunas indicaciones sobre el influjo de la buena 
fe y de su reverso o contrafigura, la mala fe, en el ámbito ínmuni­
zante dd Registro de J.a Propiedad. 

Il.-LA BUENA FE EN LOS SISTHv!AS DE REGISTRO. 

Innegable es, según afirmó el llorado Notario madrileño Manuel 
González (2), que la "buena fe" es un elemento jurídico primario 
que se intuye más que se ·define y que pertenece a esos prinCipios vita­
les que están en perenne irradiación jurídica, aun al margen de los 
Códigos. 

Cualquiera que sea el concepto que se tenga del Derecho y aun 
de la Moral, y aun'que se niegue la existencia de patrones universales 
y permanentes, sin límites de espacio ni de tiempo, a Jos que deban 
ajustarse las normas éticas y los preceptos jurídicos, resulta inconce­
bible un Derecho sin raigambre moral o una Moral que no pretenda 
infiltrarse en e.J campo jurídico. Siempre .Jos legisladores aspiraron a 
enc;.u~nar en sus m;mdatos positivos un ideal ético, de justicia supe­
rior; y los moralistas soñaron con ver convertidas sus doctrinas de 
reforma social en normas obligatorias. Los grandes legisladores que 
la Historia enumera, desde Licurgo a Napoleón, sin olvidar a nues­
tro Alfonso X, y los grandes reformadores sociales, desde Pla-tón a 
Tomás Moro, pasando por Savonarola, confirman este aserto. 

No es extraño, siendo así, que la buena fe, como reflejo induda-

(1) La pregunta concreta es la siguiente: «¿Es posible la existencia de 
la buena fe contra los pronunciamientos del Registro?». (Tem.a 17 de <<Prin­
cipios generales de Derecho Inmobiltario y Legislación Hipótecana espa­
ñola», del Programa de 6 de marzo de 1948.) 

. (2) Manuel González Rodríguez: <<Bocetos jurídicos: La buena fe y la 
seguridad jurídica», en el tomo III de los <<Anales de la Academia Matri­
tense del Notariado», pág. 327. 
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ble de las. normas éticas-pues no es. en síntests, sino un modo de 

obrar atemperado a esas normas-haya irradiado siempre su .Juz en 

las diversas exteriorizaciones posi,Divas del Derecho, singularmente en 

.Jas influidas por la legislación can'Ónica. Al orientarse el Derecho pri­

vado hacia un norte moral, las leyes han protegido múltiples relacio­

nes jurídicas, basadas en la honradez, en la lealtad, en la conducta 

prudente; en una pa·labra, en' la "'buena .fe", o sea en una causa pro­

cedente del campo de la Etica. 

En el Derecho civil, trasunto jurídico de la total actividad hu­

mana, las normas éticas se advit>t•ten constantemente a trav~s de lo 

que sr der1omi!1a.n bu'?!!d~ costumbres, buena fe, conducta de buen 

patf?r familias, etc. Ya la regla moral deja de ser un principio nor­

mativo, o una regla hermenéutica o una orientación judicial, y la 

buena fe se presenta como precepto de Derecho escrito. Si para pro­

teger situaoones de buena te suele establecerse un precepto derogatorio 

de una norma general. rambién para sancionar la mala fe se excluye 

a ésta de la aplicación de una regla genérica. 

Pero en el Dzrecho inmobiliario registra!, por naturaleza forma­

lista, la buena fe tiene que tropezar con mayores obstáculos en su 

triunfal camino. A la finali-dad de t]a seg-uridad del tráfico, de la cer­

teza del dominio y de la difusión del crédito te~rritorial es necesano 

sacrificar bastantes cosas. 
' 

El juego casi siempre automáltico de los efectos de la inscripción, 

sabiamente articulados para que el Registro publique, iegitime y ase­

gure erga omnes los derechos inmobiliarios, podría facilitar combi­

naciones y ardtdes inmorales urdidos por la mala fe. Para evitarlo, 

dulcificando la rigurosidad del principio de fe pública, la jur1spru­

dencia del Tribunal Supremo, a pesar de las lamentaciones de los 

hipotecaristas a ultra·nza, impuso sin vacilación e.! requisito de la 

buena fe para conceder al ri-tular inscrito en toda su amplitud las in­

munida-des y beneficios que la inscripción proporciona (3). 

(3) Es sobradamente conocida esta perststente doctrina del Tnbunal 
Supremo. Ya en su sentencia de 9 de julio de 1900 declaraba que «las causas 
de nulidad y resoluciÓn del derecho del otorgante han de ser desconocidas 
por el adquirente en el acto de contratar, puesto que estando cercwrado de 
ellas no tiene el carácter de tercero y falta la base de la ftcc1ón legal en 
que descansa la garantía del Regtstro». Y en la de 13 de mayo de 1903 
negaba buena fe, y, por tanto, la cualidad de tercero y la invulnerabilidad 
registral al que contrata una hipoteca con quien sabe que· 1ya·no es dueño 
de la fmca por haberla vendido. Y en el m1smo sentido <:e producen· las 
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Cierto es que en un sistema de Registro de absoluta sustantivi­
dad-que. acaso nunca haya tenido plena encarnación legislativa­

las circu_nstancias éticas habrían de quedar extramuros de·! Registro, 

y la buena o mala fe ·de los titulares resultaría indiferente para la 
efeel!vidad del sistema. 

Si a la inscripCIÓn se le atribuye en todo caso efectos de cosa juz­

gada, basados en inatacables presunciones ¡uris et de ¡ure; si se ad­

mite la abstracción absoluta de los negocios jurídicos reales con in­

dependencia completa de sus presupuestos ca usa•! es; si el mecanismo 
de la fe pública registra·! actúa con sólo el mando o palanca del asiento, 

entonces, ciertamente, la buena fe carece de sentido en el ámbito del 

Registro y la Moral mendicará en vano ante la cerrada puerta de éste. 

Pero también entonces habríamos deshumanizado el Derecho in­

mobiliario. habríamos hecho de él un perfecto teorema matemático, 

una implacabl·e logística, un a-cabado juego de abstracciones y forma­

lidades, algo arquitectóni-co, puro, frío , pero inservible para las re­

laciones jurídicas humanas. Equivaldría a lo que en otro lugar (4) 

me atreví a calificar de "cubismo hipotecario", recordando la "des­
humanización·· de las Bellas Artes, en la postguerra anterior, que 

produjo el ultraísmo literario, el cubismo· pictórico y las puras for­

mas geométricas en Ja escultura, sin vida ni expresión humanas. 
El lc:gislad'or no podía llegar a tanto, y no llegó. Las teorías 

ultr'an'adicales· de la ciencia inmobiliaria de antaño fueron sustituí­

das, según afirmó Jerónimo González ·(5), por el sistema legislativo 

de protección jurídica al comercio y· trato de buena fe, que preside 

tamtién las demás ramas del ·Derecho. 

Ya la Exposición de Mo'tivos de la primitiva Ley Hipotecaria 
refleja, con la- reiteración de un "ritornello", .Ja preocupación ét1ca de 

sús preclaros redactores a través de locuciones y conceptos inequívo­

cos, 2unque luego, en el texto del articulado, no empleen nunca la ex­

presión concreta de ''buena fe" (6). Que tampoco figura como epí-

sentencias de 23 de marzo de 1906 y otras muchas, entre las más recientes, 
las de 12 de enero de 1943, 30 de d'iciembre de 1944, 6 de julio de 1945, 
11 de febrero de 1946, 6 de abril de 1946 y 8 de mayo de 1947. · 

· (4) En la «Introducción» a mis «Comentarios a la Ley de Reforma 
Hipotecaria»; pág. 14. 

(5) Jerómmo· González: «Princi.pios hipotecarios», pág. 194. 
(6) Sin· embargo, conforme afinnó Gómez de la Serna y ratificaron 

Galindo y ·Esc!'>sura, «no hay un solo artículo en la Ley Hipotecaria que 
favorezca al adquirente de mala fe». Por el contrario, según J. González, 
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grafe alfabético en l-os índices de las obras doctrinales y bermenéuti~ 

cas y centones jurisprudenciales del stglo pasado y primrros lustros 

del prcsef!te. 
Mas era Evidente que el _sistema de Registro moderno no pedía 

ser, para el fraude, un "burladero··, según la vieja frase Jc Hernán~ 
dez Ariza, puesta de nuevo en circulación por el ágil ing-enio de Gon­

zálcz Palomino (7). La inscripción se concibió y se conCibe, con más 

exacto símil. como una "trinchera" desde la que, con buena fe. se 

defienden eficazmente legítimos derechos. En esta idea abunda. sin 

dudCI, el ins1gne Núñez. Lagos. (Uando al n~g:1r J. l.:1 !!1scripc:i6rr el cJ­
rácter de "cuna'' de ios derechos rea·les, ·la· equipara a un "castillo.'' 

que les hace respomr (8). En ei castillo-agrega este autor~no ·se 

nace;. se ~efien.de . 
.t:l tituiar rcgtstral_ no necesita ser un espmtu seráfico; pero ello 

no quiere decir que deba conceder-se la protección del ststema a pícaros 

y truhanes cuando. intenten, ,uucos de prestidigitación documental 

para beneficiarse, como honestos diablos, de la fe del Registro. Aun­

que la buena· fe no constituya u-ñ principio hipotecario. que en verdad 

no lo es, sino un presupuest? de toda .prot-ec-ción lega1l, y aunque no 
sea un requisito que necesite acn::ditarse para llegar al Registro, pne~ 

a todo d que ll-2ga s~ le presume en pr•incipio, nadie niega que las in­
munidades y beneficios de_ ·la institución no pued_en alcanzar. ni dis­

pensarse a la mida fe conocida o demostrada. F,,raudes, estafas, dolos 

y cualesquier_a maquinaciones insidiosas no deben hallar d_erecho de 

asilo en los libros y folios registrales. 

La dificultad estriba en determinar cuándo y de qué modo puede 

V?rse_, _aJ_ tra~lu_z_de una ~JH~na .fe presumida. la real-idad de una mala 
fe acreditada._ Porque el requisi,to de la buena fe, en -los sistemas de ins­

cripción, es paLenL~mente un arma de doble filo, que ha de manejarse 

con exquisito ta'clo. Un paso de más reduce el valor de los asientos a 

una simpl-e formalidad· que no vale la pena, y un paso de menos puede 
convertir ai Registro en el auténtico burladero. qu<> celestinee a! fr;¡udl?. 

La buena fe, estado normal psíquico, se presume; su reverso, la 

la buena fe es indispensable para que el titular inscrito logre la protección 
debida. . · , 

(7) José González Palomino: «La libNaciÓn de cargas y J,a J1).1eva Ley 
J-(;potecaria». pág. 27. 

(8) Rafael Núñez Lagos:_ «El Registro de la Propiedad español», pá­
gina 55. 



542 LA BUENA FE Y LA PUBLICIDAD DEL REGISTRO 

mala fe, estado patológico del espíritu, hay que probarla. Probada. el 
Registro deviene inoperante para el ·ritular que adolece de esa tara mo­

ral. Esa y no otra es la simple fórmula, que procura hermanar la rigi­

dez automática de los efectos de la inscripción, a veces drásticos, con el 

imperio insoslayable de los postulados éticos. Con erlla. la institución 

del Registro nada pierde; por el contrario, gana en prestigio,. en auto­

ridad y en estimación pública, pues se sabe que no va a· proteger enga­

ños";' tropelías, como sucedía en el antiguo sistema de publicida·d por la 

aparier.cia posesoria. en que los est-elionatos, los a•lzamientos, las ocul­

tac;'1nes fraudulentas, etc., estaban a la orden del día. hasta el punto 

de hacer inexcusable el cambio radical de sistema (9). 

Lo qu-e hay que demostrar, por tanto, no es la bu·~na fe. sino su 

falta, o sea la mala fe, ya que en el mismo punto donde aquélla termi­

na empieza ésta. Por regla general. la jurispmdencia, única fuente de 

normas sobre la materia antes de la nueva ·legislación hipotecaria. hacía 

coincidir la mala fe del titular inscfi.tro con el conocimiento por parte 

de éste de la inexactitud del Registro, discrepante con la verdad jurídi­

ca real. Al conocer tal inexactitud e1 titular no podía alegar que había 

contratado fundado en la expresión del Registro, pues sobre la aparien­

cia formal prevalece 'la realidad efectiva y conocida. La tutela de la apa­

riencia o protección registra!, según Jerónimo González, '·carece de base 

cuando el que la a-lega conocía la inexactitud o deficiencia de 1 Registro, 

y lejos de haber sido inducido a error por• sus declara"ciones, trata de 

conquistar la ventajosa posición del titular inscrito" (1 O). ~n la mis­

ma posición se colocan López Palop y Campuzano, argumentando del 

siguiente modo· "El fundamento de la protección que a sus titulares 

conce-de el Registro se halla en la publicidad; la protección obedece. 

(9) No será ocioso repetir aquí una vez más. los archisab1dos párrafos 
del Real decreto de 8 de agosto de 1855: «Nuestras leyes h1potecanas (las 
anteriores a 1861) están condenadas por la ciencia y por la razón, porque 
ni garantizan suficientemente la propiedad, ni ejercen saludable influencia 
en la prosperidad pública, ni asientan sobre sólidas bases el crédito ternto­
nal, 111 dan actividad a la circulación de la nqueza, m moderan el interés 
del dinero, m facilitan su adqUisición a los dueños ele la propiedad inmue­
ble, ni aseguran debidamente a Jos que sobre esta garantía prestan sus capi­
tales». En tal situación, ngurosamente exacta, la reforma era urgente e 
maplazable: y la reforma se h1zo con la organización del Registro de la Pro­
pit-dacl, y como presupuesto necesario para el funcionamiento ele éste .. con la 
lev del Notariado Tanto Jos Reg1straclores como los actuales Notanos son 
hfjos legítimos'"de la m1sma fecunda matriz: la legislación inmobiliaria ele 
1861. . 

( 10) J. González: «Principios hipotecarios: El principio de buena fe», 
págma 188. 
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pues. a la publicidad no al Registro. que es sólo un órgano de la mis­
ma; 1 u ego cuando la' publicidad actúe, aunque no sea a través del Re­
gistro. deberá existir idéntica prote~ción" (11). Posición ratificada por 
la sentencia de 23 de marzo de 1906, al declarar que el conocimiento 
de la inexactitud ¡-egistral. base de la mala· fe, .pu·ede derivar no sólo. 
del tcxro de los libros h\potecarios (.publicidad regis.tral), sino también 
de hechos que tienen que herir. forzosamente los sentidos, como las 
servidumbres aparentes, o de actos que haya realizado el mismo su­
puesto tercero (publ·icidad física)." Doctrina reiterada por otras mu­
chas re~o!ucione.s del --rr!buna! Supr'?mo. 

Claro es que esta doctrina del "conocimiento" de la inexactitud 
registra.! ha de ser aplicada con cautela y parsimonia, pu.es como acer­
tadamente. sostiene Gonzá.lez Palomino, nunca debe perjudicar d co­
nocimiento del Derecho, y la intención de prevalerse de una ventaja 
lega•! (por ejemplo, la derivada de la prioridad reg-istra!) no es en sí 
misma ilícita. La buena fe que al titular inscrito debe exigirse es lisJ y 

llanamente una buena fe de tráfico, una· falta de intención dolosa, 
una carencia de ánimo fraudulento (12). 

En suma: para gozar -de la .protección de un sistema como el n ues­
tro. tan influenciado por el factor ético de la buena fe. el titular ins­
crito no necesita ser ni un homo ignorans ni un hamo sapiens: le 
basta ser 'un ciudadano corriente que haya creído honradamente a·l 
negociar sobre inmuebles y derechos reales que el Registro expresaba 
la verdad. Nada más. y nada menos. que eso. 

lii -LA BUENA FE EN LA VIGENTE LEGISLACIÓN HIPOTECARIA. 

Si. en 1~ legislación anterior no existía precepto que de modo ex­
preso exigiese la concurrencia de buena fe para obtener la' protección. 
registra!. el preámbulo 'de la Ley de Reforma de 1944 ya anunció 
paladinamente que la nueva legislación iba a recoger la orientación 
ética de la jurisprudencia del Tribunal Supremo. "La presunción legi­
timadora-dice-s;::ría insuficiente para garantir por sí sola el tráfico 
inmobiliario, si el que contrata de buena fe, apoyándose en el Regis­
tro, no tuviera ·la seguridad de que sus declar~ciones son in con trover-

(11) E. López Palop y F. Campuzano: <<Apéndice a los Te~n.as' de Legis-
laciÓn Hipotecaria». Madrid, 1920, pág. 111. ' 

(12) J. González Palomino: «La liberación de cargas y la nueva Ley 
Hipotecaria>>, p! g. 27. 
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tibies." Y, casi a continuación, añade: "La inscripc1ón solamente 

protege con carácter juris et de JUre a los que contrataren a título one­
roso mientras no se demuestre haberlo hecho de mala fe.·· 

Y, en efecto, el artículo 34, qu·e nos da la fotografía dd tercero 
normal, perfecto pudiera ·decirse, exige la buena fe .para. mantenerle en 
su adqll!sición onerosa e inscrita (mmumdad absoluta); y aunque no 
define el concepto de buena fe-pues como noción ó cuestión de he­

cho debe quedar en cada caso concreto a la apreciación de los Tribu­
nales-, señala una pauta segura para. éstos al agregar que la buena 
fe d€'1 tercer? se presume siempre "mientras no se p-:uebe que conocía 
la inexactitud del Registro". O sea. que ese conocimie'nto destruye la 
presunción y priva al adquirente de la cualidad específica de tercero 

registra! al negarle la· base ética de la buena fe. 
El artículo 36 perfila el concepto de una buena fe más exigente 

que da por resultado h figura de un tercero anormal, pluscuampedec­
to, que para no ser vencido por la usucapi-ón no sólo debe haber ig­

norado la inexactitud del Registro (por no haber conocido una pose­
sión ajena a título de dueño y· por el tiempo legal sobre la finca ad­
quirida), sino que además se le exige que no haya tenido medios 
racionales y motivos suficientes para adquirir ese conocimiento Si 
tales "medios racionales" o "motivos suficientes" han existido (que 

siempre existirán), la presunción de buena fe desaparece para dar paso 

a la presunción de conocimiento· (culpa lata) y el titular registra! 
queda a la intemperie de·! Código civil sin abrigo alguno hipotecario. 
Con- razón afirma Núñez Lagos que el citado artículo 3 6 agrava mu­
cho la posición del tercero. ¡Como que quien, por inverosímil evento. 
alcance la palma de esa buena fe "pluscu~mperfecta", más que para 
este mundo terrenal ha de estar p·ara el cie-lo y los altares! 

También el artículo 37, al regular la acción pauliana en contacto 
con el Registro, alude a la buena fe en su reverso más extrem<Jdo: obra 
de maoJa fe quien es cóm'plice en el fraude, y su <Jdquis.ición queda im­
protegida respecto a las acciones rescisorias de los acreedores ddr·au: 
dados. El simple conocimiento de haberse aplazado el pago del precio 
no implicará por sí solo comp·licidad en e] fraude. 

Ha tomado, pues, _carta de naturaleza· en la vi gen te legislación 
hipotecaria la buena fe, no como un principio especial que la informe, 
sino como un concepto ético que, tan~o en su aspecto objetivo como 
en el subjetivo, así en su manifestación r-·sitiva como en exterioriza-
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ción n~gativa, orienta y gobierna todo el ordenamiento jurídico pn­

vado. 

El texto vigente, a excepción del artículo 36, que, como luego se 

ve.rá, ha aumentado quizá el confusionismo de la anterior legislación, 

aplica correctamente e'[ postulado de la buena fe al hacerla consistir 

en el desconocimiento de la inexactitud del Registro, o sea· de que 

ex1sre desacuerdo, en orden a los derechos inscribibles, en-tre el Regis­

tro y la realidad jurídica extrarregistQI. Quien sabe en el momento 

de adquirir que realida-d y Registro d-iscrepan, no obra de buena fe. 

Claro es. como dice Núñez Lagos, que en el sistema españoL en el que 

existen derechos reales válidos fuera del Registro, la inexactitud de 

é.sre ofrece gran amplitud al concepto de buena fe y, por tanto, el co­

nocimiento por los terceros de esa realidad extrarregistral es de gran­

de~ posibi1idJd~s (13). D-e gr~ndcs posibilidJdcs, por supn~sto, parti 
hacer perder al •terc-ero su cualidad y privarle de su protección es~cial. 

El pasar de la esfera· de •]a experiencia-conocimiento efectivo--a la de 

la conducta normativa-conocimiento presunto--es tan grave que la 

Ley sólo ha dado ese paso al enfrentar la usucapión consumada con 
el tercero, pero no en las re-laciones de éste con las demás situaciones 

jurídicas (nulida,d o resolución dd derecho del trans{erente, colisión . ~' 
de den~chos, etc.) para las que se conforma, comó causa obstativa de 

la buena fe, con el conocimiento efectivo y demostrado. 

Y menos mal también que el ámbi>to d~ a-plicación de la buena fe 

en el recinto registra! es bastante reducido, según a continuación va­

mos a ver. 

IV.-Los EFECTOS DE LA INSCRIPCIÓN Y LA BUENA FE. 

Porque. en efecro, lós muy variados efectos que en may'or o me­
nor grado produce la inscripción en nuestro s-istema legal (constitu­
tivos, presuntivos, inmunizantes o defensivos y actiuos) no quedan 

subordinados en •todo caso. ni mucho menos, a, .Ja buena fe del titular 

inscrito. beneficiario clc aquéllos. 

Es opinión unánime de la dootrina (J. Gonzál~z, Núñez Lagos, 

Angel Sa~z. Roca Sastre ) que el ámbito de aplicación del reqms1t0 

de buena fe coincide con el- de aplicación de la fides púp(icar Es de.cir, 

(1 ::!) Rafael Núñez Lagos: «El Registro de la Propiedad español», ·pá­
gina 71. 

_, 
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que sólo para tan drástico efecto de la inscripción, que a· tenor del ar­

tículo 34 de la Ley inmuniza\ en absoluto al titular frente a posibles 

acciones del dueño rea·l o extrarregistral, es necesario que el titular 

inscrito haya obrado de buena fe. 

Mas conviene analizar, separadamente, los distintos grupos de ... 
efectividades en su contacto con la buena fe para. llegar a conclusiones 

más concretas. 

Los efectos constitutivos, tan escasos en nuestra legislación. pue­

den también paralizarse por la falta de buena· fe del titular. Centra­

dos sobr·e la inscripción. que imprime carácter de derecho real al que 

antes no lo tenía, hay que atender al momento de aquélla y no debe 

ser protegido el que pide se cxtien·da a su favor un asiento de eficacia 

cons·titutiva cuando antes de ese momento conozca la inexactitud del 

R·egistro. aunque la desconociera en el momento del acto o contrato. 

Jerónimo González, defensor de esta opinión. ponía dos ejem­

plos (1 4). Uno. el de quien acepta un crédito hipotecario, después de 

inscrito a su nombre, pero con pleno conocimiento de qu·e el dueño 

efect·ivo no es el hipotecante que ha otorgado ].a es-critura unilateral­

mente. Y otro, el de quien inscribe una hipoteca después de saber que 

no era dueño ·el hipotecante, o el del cesionario de un crédito extin­

guido que conoce la escritura de cancelación momentos antes de pre­

sentar su propio título en el Registro. En todos estos supuestos es 

más que dudoso que los efectos constitutivos se produzcan y que la 

hipoteca haya quedado eficazmente constituida erga omnes. 
Los efectos presuJllt·ivos. más amplios. subsisten en tanto no se 

acredite la mala fe del titular, precisamente por S·cr la buena fe una 

de las· más importantes presunciones que confiere el sistema. Po! ~er 
las presunciones juris tantum pueden ser destruidas por prueba en 

contrario. y si se destruye la presunción de buena fe pueden· quedar 

como consecuencia aniquila·das las restantes. En este sentido. tanto 

la presunción g·enérica del artículo 3 8 de la Ley como la ex,tintiva 

del artículo 97. pueden resultar afeCtadas por la buena fe del titular. 

En ·cuanto a los efectos defensivos o inmunizantes. tan numerosos 

y proteicos, ap::1nas son influidos por la conducta de buena o mala fz del 

titular. Excepto. como es natural. la inmunidad absoluta regulada en el 

artículo 34. y la casi .ilusoria frcnt.e a la usucapción que concede .el ar­

tícu·Io 36. las· demás inmunidades. relativas, atenuadas.· quedan fuera 

(14) .J. González: «Pnneipws hipotecarios», pág. 204. 
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del área d-el requisito de la buena fe. Tal ocurre con la inmunidad 

puramente registra! del artículo 17, con la del artículo 20 frente a 

actos y contratos no consentidos por el titular inscrito, con ia del pá­

rr¡¡fo segundo del artículo 38, típicamente procesal, con la del párra­

fo tercero del mismo artículo frente a procedimientos ejecutivos y de 

aprem1o. 

Finalmente, los efectos activos o de actuación JUrídica tampoco 

son afectados por la presencia o carencia de buena fe del ti-tular. Las 

facultades dispositivas registrales a que se rdiere el párrafo primero 

d.el articulo 20 corrcspcnd~n a todo titular. cualquier;~ que sea su 

posición ética Es más: L1 mala fe no es un elemento transmisible que 

pase de uno a otro titular, como el tiempo de la posesión a efectos de 

la prescripción, y por ello un titular de mala fe puede inmunizar a 

un adquirente que sea de buena· fe. 'Campoco ei articulo 313 cae den­

tro del campo de la buena fe, y en todo caso los documentos inscritos 

serán adm1tidos por Juzgados, Tribunales y Oficinas con indepen­

dencia del fondo ético del titi.t!ar que· los presente. Ni el artículo 41, 
con su especial proceso de ejercicio de acciones reales dimanantes de 

derechos inscritos, puesto que para su incoación no· se requiere la cua­

lidad de 'tercero, sino solamente la de titular vigente según el Registro. 

Esto nos lleva a la conclusión de que la nueva legislación ha cen­

trado lo mejor posible el ·d.ifícil problema de compatibilizar el ele­

mento moral con los necesarios resortes del sistema, y reduce la exi­

gencia de la buena fe-salvo en el artículo 36-a los límites estrictos 

en que tal exigencia se ha entendido ineludibl'? para evitar fraudes 

montados sobre el valor de la inscriixión, pero cuidando de no reba­

sn tales. límites a fin de no privar al Registro de su eficacia protectora 

y ofensiva. 

V.--SUBLIMACIÓN, f-RENTE A LA USUCAPIÓN. DE LA BUENA FE 

DEL TITULt\R INSCRITO. 

El citado ar:tículo 36 de la vigente Ley Hipotecaria resuelve o 

inrenta resolver los dikiks problemas que plantea el contacto de la 

usucapión, como modo ci~i\ de adquirir derecbos, con la institución 

del Registro. Una disyuntiva se ofrecía al legislador: o co·nceder .la 

primacía y la inscripción y declarar .imprescriptibles los derechos d€bi­

dam.:nte ínscr'Ítos, o conceder preferencia a la posesión efectiva y de-
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clarar que ésta, c-omplementada ,con los requisitos, de -tiempo y, en su 

caso, de título y buo2na fe, vence siempre al asient,o, ,cualqUlera que sea 

su titular. La legisbción no se ha atrevido a seguir· p-inguna .d~ estas 

direcciones radicales, y aunque ha querido seguir una :tercer;¡ posici~n 

de relativo eclecticismo, lo cierto es que ha debilitado .la inv:ulnerabi­

lidad del tercero y, por- tanto, ha dado marcha atrás en el desenvolvi­

miento progresivo de nuestro sistema. 

El nuevo artículo 3 6 de la Ley pretendió corregtr errores de la 

legislación. anterior-imputables, más que a su contexto, a sus diver­

sas interpretaciones doctrinales y jurispr-udenciales-, pero el resul­

tado es que ha aumentado las diferencias interpretattVas, que ahora 

son más profundas, ha creado la confusión y ha aminorado la eficacia 

de la inscripción y, con olla, la seguridad del tráfico, aunque acaso 

se propuso lo con-trario. 

Al_ngel Sanz, con su índiscutiqle autoridad en este punto, recono­

CIÓ que las normas de-l a1•tículo 36 "no estaban exentas de complica­

ción a pesar -de haberle pres-tado atención preferente la Comisión re­

dactora" (15); y yo, en otro lugar, expuse mi opinión _de que tales 

normas "eran comp-licadas con exceso". Los antiguos logogrifos pro­

vocados otrora por- .el concepto del terc-ero van a desplazarse ahora 

hacia la inteligencia y alcance del ·artículo 3 6. -

En -la lucha entre Registro y usu~apión, Cl! titular inscrito Ikva 

la peor parte. A·! usucapiente ordinario o extraosdinario-personifi­

cado en un personaje con ca-tegoría de mito, el "tío Celedonio"-, se 

le ha mimado y protegido; en ca-mbio, al titu-lar registra! se le ha tra­

tado con un rigor que no dudo en calificar de excesivo, puesto que se 
aplica a quien se ha sometido sumisamen:te a todas las no~mas legales y 

fiscales de un Estado civi-lizado, y de incomprensible, puesto que se le 

poste-rga a quien actúa fuera de ese orden estatal anárquicamente, como 

si aun en pleno siglo XX se viviese en sociedJdes de terrt.:'nos nuU!íus y 

de cultura incipiente. 

Rehuyo la tentación, peligrosa. de suyo, de parafrasear la retorcida 

sintaxis y aun el léxico jurídico (usucapión total. usucapión comen­
zada, etc.) de dicho artículo 36. Mas. no puedo soslayar unas conside­

raciones sinté-ticas, indispcn-sJbics para situar el problema que motiva 

este __ trabajo,. ,.. 
•• 11 

l5) Angel Sanz Fernández: «La reforma de la Ley Hipotecaria», en 
«Revista de Derecho Privado», enero 1945, págs. 21 y sigs. 
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E!1 las institucic!1cs !:!~o~!Ea!'"i~s bay q'.lc d!fcrr:1cia;- :<e::a:n~:1tc, 
tratándose de nuestro Derecho positivo, dos cat.:gorías o especies de 

propied2d inmueble: la inscrita en el Registro y ·la no inscrita. No es 

la que antecede una opin·ión personal, que carecería de valor. La sostu­

vo, con su autoridad magistral, JERÓNIMO GONZÁLEZ (16), y hoy 

nos la ratifica expresamen•te el notable preámbulo o exposición de mo­

tivos de la· L•ey de 1944 (17) : y lo corrobora el ministro d'e Justicia. 

Sr. 1\unós, en su. discurso, presentando el· .proyecto de la Ley a las Cor­
tes (18).' 

Hay que partir de esa diferenciación, y de que la inscripción, como 

determinados sauamentos, ·"imprime carácter". a ía propíedad~s de­

cir, d·etcrmina de mod<? indeleble !_as normas jurídicas ·a que quedá 

sometida-. para no extraviarse en .la hcnnenéutica de la esp-ecia.! le: 

gislación del Registro, qne no sirmpr': admire una. simpl~ versión. civi­

lista. Es una distinción capital, que el Código civil reconoce, puesto 

que a cada momento deja a salvo, en numerosas instituciones. los pre­

ceptos especiales de la legislación hipotecaria (véar.se los arts. "'1-62, 608, 

647, 975·, 1.537, 1.549, 1.880, etc.).: 

La principal, consecuencia que se deduce de ta.J difer-enciación es 

~sra · La propiedad inmueble no inscrita ,v.ive _regulada exclusivamente 

por el Código civi!, a extramuros _de la, legislación especial del Regis­

tro, y en cambio •la propieda~ inscóta y los de~echos reales que la afec­

tan son regulados preferentemente por la legisla·ción especial, .y en todo 

lo qu·e ésta no determina. por ·las normas ordinarias del Código. Así. 

por ejemplo, el derecho real de hipoteca· no puede establecerse con efi­

cacia sobre la primera clase de propiedad· (la no inscrita), y tratándose 

de la segunda (la inscr-ita). cualquier derecho real, incluso el dominio~ 

no alcanza su estado definitivo de madurez, su ·trascen·dente eficacia 

erga omnes. incluidos ·los titulares inscri·tos, sino cuando se inscribe ,; 

su vez en el Registro, cualquiera que sea el grado de consumación ob-

(16) J. González: «Estudios de Derecho Hipotecario (Orígenes. Sistem:Js 
y Fuentes)>l. Madrid, l!J24, pág. 37. · 

(17) Afirma dicho preámbulo que «cierto es que el vigente ordena­
miento inmobiliario 1m plica la coexistencia de dos clases de propiedad: la 
inscnta y la no· inscrita, sometidas a regím.eoes distintos». 

(18) RatificÓ el Sr. Aunós que «no cabe duda de que nuestrq, sistema 
permite la coexistepcia de dos fonnas de propiedad: la inscnta y la no ins­
crita», y llegó a sostener, nada menos, que esto es un trasunto, a lo largo de 
los siglos, de la distinción romana entre el dominio quiritario y el bonitario. 
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tenida por el título y la tradición: es decir, por las normas civiles apli­
cables. 

Pues bien; apliquemos ahora esa distinción a la usucapión. 
La de fincas no inscritas en el Registro se regula exclusivamente 

por el< Código c-ivil, y no iil<teresa al objeto de este estud1o. La de la 
propiedad inscrita se rige prderentemente .por las disposiciones de la 
Ley Hipotecaria, y defectivamen·te, por las de1l Cód1go. 

¿Qué normas espeCiales contiene la vigente legislación hipotecaria 
sobre la usucapión? Toda su doctrina se contiene en los artículos 35 
y 36. 

Según éstos, la prescripción puede actuar en favor del titular ins­
crito o en contra del mism0. En el primer caso se produce la prescrip­
ción secundum fabulas (que no debe confundirse con la prescripción 
tabular, de la que en nuestra legislación sólo hay un ejemplo: la con­
versión ·de las inscripciones posesorias en inscripciones de dominio por 
el simple transcurso de di-ez años), y en el segundo caso, la prescrip­
ción contra: tabulas. 

A) Usucapión a fauor del ·titular.-Este, que además de la ins-
cripción tiene la posesión efectiva. del inmueble. gana su domin·io por 
prescripción ordinaria contra el dueño real con sólo diez años ininte­
rr-umpidos de ta.J posesión en·tre presentes, y veinte años, entre ausen­
tes. La buena fe se -le presume por una doble causa: como poseedor, ·a 
tenor del artículo 434 del Código civil, y como titular inscrito, con­
forme al artículo 3 5 de .Ja Ley Hipotecaria, y si tiene la cuali-dad de 
tercero, además por el artículo 34 de la misma (19). Claro es que esta 
presunción ác buena fe podrá ser destruida por prueba en contrario. 

En cambio-y aquí la norma especial hipotecaria se aparta de la 
general civil-. el justo título que para la usucapión ordi·naria exige 
el Código, en J·a prescripción secundum fabulas, lo suple el Registro: 

la inscri,pci·ón equivale o es por sí misma justo :título (20). 

( 19) El usucapiente «secundum tabulas» puede tener la posición de 
tercero, s1 adquirió a título oneroso de un titular inscnto anterior e ins­
cribió a su vez su titulo adqUisitivo. Pero no necesita, para mantener su 
adquisición, robustecida por la posesión material, llegar a la usucap1ón or­
dmaria, pues su derecho resultará automáticamente confirmado e mmum­
zado por la propia fuerza del artículo 34, sin· necesidad de completar los 
años requeridos para usucapir, siempre que haya obrado de buena fe, es 
decir, ignorando que el transfeiente no era el dueño real. 

" (20) "Algunos juristas (Sanz, Bérgamo) no lo entienden así y sostienen 
que el artículo 35 sólo establece una presunción, y aun una presunción «juns 
tantum». Se fundan pnnc1pa!mente en que a tenor del Código civil el justo 
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Verdaderamente. en la usucapión secundum tabulas el titular cl'­

gistra,J usucapiente derrota a un fantasma a un propietario civil, sm 

posesión y sin inscripción. Si ese propietario no ,ll'egó a tener nunca la 

posesión, puede afirmarse que por falta de tradición no había adquin­

do el dominio n~ aun civilmente; y si se tratase de una finca inscrita, 

tampoco ·lo habría adquirido, por falta de inscripción, respecto a los 

terceros que inscribiesen su dere·cho sobre la misma finca. 

Son realmente rarísimos los supuestos de esta usucapión a favor 

del titular inscrito Y no menos rara será la usucapión extraordinaria 

secundum tabulas, que únicamente podrá produc·irse en caso de haber­

se con-tradicho con éxioto !a buena fe de·! titular ins(rito y llevar i?ste 

treinta años ininterrumpidos de posesión (21). Claro es que en tal hi­

pótesis de nada le servirá al titular la imcriJXiÓn en el Registro, pues 

queda colocado en el m1smo plano que el usucapiente civil. 

B) Usucap,:ón contra el titular znscrito.-Aquí la Ley H1porecana 

introduce una distinción capital: si el titular no tiene la cualidad de ter­

cero, según es definida por el artículo 34. la usucapión contra él. ya sea 

ordinaria, ya· sea extraordinaria, se rige íntegramente por el Código ci­

vil; mas si el titular goza d<> la prot<>gida posición de tercero, la usuca­

pión contra él, tanto la de una como la de otra clase, se regul.a preferen­

temente por las disposiciones del artímlo 36 de la Le.y Hipotecaria (22). 

título no puede presumirse. Pero olvidan que la prescripción «secundum 
tabulas» la regula la Ley Hipotecaria, y que ésta es postenor al Código. y 
que lo terminante y claro del precepto del artículo 35 no admite interpreta­
ciones. Es inexplicable que tan ilustres autores se obstinen en colocar al ti­
tular registra] en peor posic1ón 'que al llamado «tío Celedonio». A éste le 
basta un documento cualquiera. incluso un papel pnvado y la posesión de 
buena fe durante el tiempo legal para adquirir en usucapión ordmaria. En 
cambio, al infeliz titular mscnto, con esa rrtisma posesión de buena fe du­
rante igual t1empo. se le discute que la inscripción (fundada siempre en un 
docurrH::nto público y l~gal) pueda servirle de título y se pretende hacer- ver­
en ella una simple presunción. Núñez Lagos, con mejor criterio, ve en el 
precepto del artículo 35 lo que en realidad es: un mandato terminante de 
que la inscripción, por sí sola, equ1vale al justo título necesario para esa 
clase de usucapión. 

(21) El tiempo de poses1ón de un titular se transmite al titular que de 
él traiga causa gratuita u onerosa, conforme al número 1.0 del artículo 1.690 
del Cód1go civil. que autorrza la suma del tiempo de cada poseedor para los 
efectos de la prescripción. Lo que es intransmisible y no puede acumularse 
es la buena o mala fe, que es un elemento subjetivo y personalísimo. 

(22) Con relación a la usucapión nunca puede ser tercero el titular 
inscrito al tiempo de comenzar la posesión «ad usucapionem». Sólo sus su­
cesores onerosos que reúnan los requisitos del artículo 34 e inscriban su 
derecho durante el curso de esa posesiÓn o después de consumada la usu­
capión, gozan de esa calidad y pueden defenderse por las normas del ar¡, 
tículo 36 de la Ley Hipotecana. Así se desprende de su párrafo tercero. 
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Examinemos rápidamente ambos supuestos de prescripción. 

a) Ex~raordinar.ía (23) .-Para ésta basta el tiempo, unido a la 
posesión; no se exige por el Código ni buena fe ni justo título, aunque 
sí la posesión en concepto de dueño, e ininterrumpida durante treinta 
o más años. 

Contra ella, el tercero registra! puede reaccionar: si sólo está ¡·ni­
ciada, es decir, si se enfrenta-·con una simple posesión ad uwcapzonem, 
interrumpiéndola natural o civilmente, conforme a· los preceptos del 
Código, y si está consumada, es decir, s·i el usucapiente ha ganado ci­
vilmente Cil dominio, y" si el titular inscrito _es .un tercero "pluscuam­
perfecto", dejándola sin efecto, o sea impugnándola precisamente du­
rante el primer año, con•tado desde la adquisición del titular. 

Es ésta una consecuencia natural de la eficacia drástica del articu­
lo 34. No hay motivo alguno para escandalizarse por ello, puesto que 
s1 cabe la adquisición "a non domino" (digámoslo así) contra un due­
ño real, que puede tener título y modo, en virtud de ia invulnerabili­
dad del tercero corriente, que debe ser mantenido en su adquisición, 
¿por qué' en virtud de ese mismo efecto de !J inscripción, exigido por 
la protección del tráfico, no va, a poder derrotarse a otro dueño civil. el 
usucapiente, que carece de título? El tercero pluscuamperfecto del ar­

tículo 36 queda también inmunizado (si ejercita sus acciones en el pri­
mer año de su adquisición) con,tra la falta de derecho de su tran.sferen­
te, perdido no por acciones de nu•lidad o resolución, sino por conse-. 
cuencia de una usucapión extraordinaria. 

b) Ordinaria.~.Para ésta exige el Código a.J usucapiente, además 

de posesión 1ninterrumpida en concepto de dueño durante diez o veinte 
años, según los casos, justo título y buena fe. 

(23) No todos los autores están de acuerdo en que los preceptos de la 
Ley Hipotecaria sean aplicables a la prescripción extraordmaria «contra 
tabulas». Los argumentos que Angel Sanz y Alejandro Bérgamo exponen 
para defender tal tes1s son, como dice Roca Sastre, poco convincentes. Más 
extensamente he tratado de esta cuestión en m1 conferencta sobre el «Valor 
e(ectJvo de la inscripción en la nueva Legislación Hipotecaria». A no ser 
porque el apartado tercero del artícul,o 36 contiene una alusión al título, 
diríase que dicho a1iiculo 36 está pensado y redactado exclusivamente para 
la usucapión extraordinana, y no también para la ordinaria. Si sólo se reft­
riese a ésta, el legislador no habría hecho realmJente nada, y además lo 
habría dicho expresamente. El que una ley posterior no pue!la modJf1car al­
gún precepto del Código civil, sólo puede sostenerse por un exceso de amor 
nl monumento jurídico de Alonso IVIartínez, olvidando que su gran obra le~ 
gislativa se nos va muriendo un poco cada día por toda la legislación pos­
terior que expresa o tácitamente la deroga o mocltftca en muchas de sus 
instituciones. 
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El jtis~o tft¡_Ilo, j:.JrJ 1« usucapión contra ;ab:.t!as d-2 fincJs i:--..s{ritas. 
no necesita hallarse inscrito en el Registro, pues aunque el arrículo 

1.949 del Código dispone ·qu.r contra títulos inscritos no tendrá 

lugar la prescripción ordinaria del dominio o derechos reaks "en p?rJUI­

cio de tercero" sino en virtud de otro título igualmente inscrito, lo cier­

to es que este precepto se Interpreta en ·~1 semido de que el tercero a qu~ 

alude es el titular· de un derecho real, impuesto sobre la finca usucapida. 

y no el titular de la propi2dad, ya que éste y d usucapientc no son tcr­

c?ros entre sí. Esta interpretación se confirma ¡:::or la Ley Hipotecaria, al 

declarar en el artículo 36 que en cuanto al que przscribe, y al dueño del 

inmu2bie que se esté p·rcscribiendo. y a sus sucesores que no rengan ia 

consid·era·ción de terceros, se calificará el título y oe contará el tiempo 

·con arreglo a la legislaciÓn civil. 

L1 buena fe que el Código exige al U\'iucapientz ordinario nos 

sitúa de lleno en d problema principal que motiva este trabajo ¿Puc:;l~ 

reunir este ineludible requisito de la buena fe e! usucapiente contra •21 
Registro? ¿Es posible a<t•ibuir esa apetecible calidad ética a quien pude 

y debe saber qu•e hay un dueño tnscriro diferente a la persona que figuró 

como transfer·ente en el justo título del poseedor? 

VI.-BUENA FE "CGNTRA TABULAS'". 

El problema lu suscitado opiniones divergentes 

José i'vlaría Porcio!Ps niega la buena fe a quien prescribe contra 

un donnnio inscrito. p9rque instaurado el Registro de la Propiedad. 

quien quiera adquirir con un mínimo de diligencia no puede eximirse de 

acudir J los asientos registrales. No cabe buena fe si los libros del Re­

gistro procl_aman quién es ·21 titular, a no .ser que por la kcha de la úl­

[ima ·inscripción se baya podiJu ll~gar al conhnCiinicnto de que ha h;:,­

bido otras transmi·siones no tnscritas o de que se haya operado una usu­

capión anterior (24). 
Muchos años antes, Ca y oso Arias. con sus o: igina les in tu icion~s. 

había dicho que uno de los efzctos del a1 tículo 41 de la Ley HipotecariJ 

de 1909 era "destruir 12 buena fe del poseedor material; porque sabe o 

puede saber fina·imnJJte ¡;or d Registro que otro y no él es el que dz mo­

mento al menos tien-2 derecho al eiercicio de los derecho-s del dueño, y 

no podr.i aprovcchul? d:cir qu~ no lo consultó, porqu2 la buena fe 

(24) José M. Parciales: {(Usucapión y Registro ele la Prop.cdad)). confe­
rencia desarrollada el .'i de mayo de 1944 en el Colegio Nolanal dc.Barcehi1a 

2 
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supo·ne una ignorancia inculpable. pues la· que no lo es obliga a indem­
nizar sus consecuencias. No se sigue de aquí que el poseedor material 
lo sea de mala fe, sino que no le aprovec.han las ventajas de la buE'na 
fe, nada más" (25). 

También el ponderado Manresa, hace mucho tiempo. había soste­
nido que "la buena fe que concurra en el, poseedor debe s-er fundada, no 
bastando para ello una creencia cualquiera des·tituída· de fundamento. 
pues, como ya decía la legislación de Partidas. tiene que apoyarse en 
una "razón derecha'', o sea en una causa bastante a prod·ucir la trans­
misión del dominio. Así se explica que el poseedor que adquirió la 
cosa poseída de quien sabía que no era dueño de ella o que carecía de 
la apütud o de las facultades necesarias para transmitirla no puede 
.llegar a prcscr·ibir dicha cosa por el término ordinario. porque para 
la Ley es y será siempre un poseedor de mala fe cualquiera que sea el 
título con que posea" (26). 

Azpiazu Ruiz, coincidiendo con cJ criterio de Parciales, formula 
esta interrogadón: "¿Cómo puede presumir de diligente el poseedor 

extrJhipotecario que no se ha en.rerado· que hay inscrito un título con­
tradictorio de su situación posesoria?" (2 7) . 

Veamos ahora las opiniones opuestas 
Angel Sanz rebate el punto de viSita de Parciales, que, a su JUICIO, 

es difícil de admitir por oponerse a las bases de nuestro sistema· inmo­
biliario. "Basta recordar-añade-: J.u Es incompatible con el con­
cepto de la buena fe (arts. 433 y 1.950 del Código civ·il). zo Es asi­
mismo incompatible con el carácter puramente declarativo de la ins­
cripción en nuestro Derecho. 3. 0 Olvida que para adquirir el dominio 

basta el contrato y la tradición (art. 609 del Código). 4. 0 Se desen­
tiende del supueSitü de inexactitud reg·istral. 5." Parte de una base falsa 
como es la de que el poseedor no deriva su causa directa o in·directa­
Ínente de a.Jgún titular registra!, sea el actual u otro anterior, siendo 
así que la experiencia demues-tra que lo que ocurre es normalmente y 

casi, me atrevo a de1iir, que siempre lo contrario" (28). 
Roca Sastre, coincidiendo en esta ocas·ión con Sanz. también r.:-

(25) Ramón Gayoso Anas: «Nociones de Legislación Hipotecaria)), 
tomo II. pág. 143. 

(26) José M." Manresa: <<Comentarios al Código civil», tomo XII, pág. 804. 
(27) José Azpiazu Ruiz: «Apostillas a unos comentarios: la prescnpción 

y el Registro», en esta Revista, año 1945, pág. 318. 
(28) Angel Sanz Fet;nández: «InstituciOnes de Derecho HipotecariO)), 

tomo I, pág. 548, nota 55. 
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bate la opinión de Porcioles. ··Dejando apane---ciic~-ia posioiiiJad 

de que el usucapiente. o quien de é~.te traiga causa, crea lealmente que 

el Registro está equivocado o es inexacto. siempre resultará que, con­

forme establece categóricamente el artículo 36 deJa Ley, en su párrafo 

tercero, la usucapión contra tabufas se producirá conforme excfusiua­
mente a las reglas del Derecho civiL sin intromisión de las normas 

hipotecarias, para conseguir el resultado adquisitivo correspondiente 

y sin distinguir entre usucapión ordinaria y ex\traordinaria. La in­

fluencia del Registro respecto de ·la usucapión que se opera contra él es 

en pr1ncipio nula. ya que, conforme al expresado precepto, en Ja, usu­

capión contra el Registro se calificará el título y se contará el tiempo 

con arreglo a la legislación civil: además hay que tener presente que 

ubi !ex non distinguit. nec nos distinguere dehemus" (29) . 

... ~ mi ju~cic, ni en d Código civil ni ('n la ·!egisl!:lción hipotec!irÍet 
se con tienen normas específicas que permitan resolver de modo apo­

díotico el problcma, ni siquiera ded·ucir argumentos que impidan una 

u otra solución No hay que extrañarse de ello. pues la apreciación de 

ia buena fe. su calificación. supone siempre una cuestión "de hecho", 

sometida. como tal. al prudente criterio de los Tr.ihunales, que la apre­

ciarán o no en cada caso contemplado discrecionalmente, según los re~ 

sultados de la prueba y en función de los dictados de la sana crítica. 

Las leyes se limitan a dictar una regla en extremo general que sirve de 

pauta al Juzgador para calificar los hechos en que una de las partes liti­

gantes pretenda fundamentar la mala fe o la falta de buena fe de la 

contraparte. 

Así, en cuanto a la buena fe del titular registra!, la Ley Hipote­

cJr1a establece -1~ reg!a generd! -de que queda destrlJid~ cn:1ndo el titu­

lar conozca al .ti·empo de adquirir la inexactitud del Registro. Y en 

cuanto a la buena fe dd usucapirntc, el Código civil sienta el princip1o 

fundamefllta! de que no cabe apreciarla cuando el pqseedor no crea que 

su transmitente era dueño de la cosa y po·dia transmitir su dominio. 

Y sobre eslas reglas generales ei juzgador ha Je cl?nstruir los des-

,_ envolvimientos particulares, aplicables a cada caso concreto, para ob-
1 

1 tener la convicción de que es un hecho r~al. bien que el titular cono-

(29) Ramón M.• Roca Sastre: «Instituciones de Derecho Hipotecario», 
segunda ediciÓn, tomo I, pág. :384. Véase también, en Igual sentido, en «Apén­
dice de adaptación al Derecho Hipotecario». 
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cía, en ef~cto, la inexactitud dd Registro, bien que el usucapiente no 

tenía la creencia exigida por el artículo 1.950 del Código. 

Lo que r~sulta indudable es que debe existtr cierto paralelismo 

entre las realidades objetivas que sirven para excluir al titular registra] 

del ámbito protector de la buena fe. y aquellas otras que permiten n'> 

gar buena fe al poseedor. Ambos, •titular y usuca.picnte, se hallan a 

estos efectos en un plano similar: si el titular sabe qu~ el Registro es 

inexacto, sabe, por cons~cuencia, que su transmitentc no era dueño 

efectivo, .pese a su inscripción: y si el usucapiente sabe que su tran.sfe­

rente (en el justo títu·lo que legitime la usucapión ordinaria) no et<1 

dueño o no podía transmi-tir el dominio, sabe, por tanto, que su titu­

'lación es inexacta. 

Dada esta simetría, el juzgador. al apreciar los hechos, debe dar 

un tratamiento equitatiVO a los problemas de apreciación de la buen.1 

fe en un caso y en el otro. Lo que no podrá hacer-pues re.1lmente 

implicaría una subversión del buen orden jurídico-zs d.1r trato más 

favorable al adquirente sin título inscrito que al adquirente que ins­

cribe su derecho sobre la base de una inscripción anterior 

Sobre este pie de justa igualdad veamos cómo se argumenta para 

negar la buena fe al .titular r-egistral. "Para qu2 exista mala fe en d 

l:itular registra! es suficiente el conocimiento por ést~ del hecho pos::­

sorio. Es punto menos que imposible suponer que alguien se atr.zv1 

a concertar la adquisic-ión de una finca sin examinar previam~nte. con 

más o menos superficialidad, su estado físico (situaci-ón, linderos, pro­

ductividad)' su situación fiscal (administración, cargas, tributos) y su 

estado jurídico (titulación, Registro, derechos reales, etc.) Por tanto. 

el adqui:ente habrá tenido ''medios racionales" y ''motivos sufici~n­

tes" para conocer el hecho posesorio extratabular" (30). Y con este 

"conocimiento presunto", que lejos de liberar de la carga de la pru?ba 

al titular inscrito. le obliga a probar que no existió en la realidad tal 

conocimiento (lo que resulta pr:ícticamznte Imposible), se priva al 

trrcero del artículo 34, no ya de la presunción normal de buena fe. 

sino de la buena fe pluscuamp2rfecta necesaria para luchar con éxito 

(30) Alejandro Bérgamo Llabrés: «La usucap1ón y el Registro ele la Pro­
piedad)). Tomo III ele los «Anales ele la Academia Matntensc del Notaria­
do», pág. 304. En esta bnllantísima conferencia, tan deliciOsa en la forma 
como discutible en el fondo, su ilustre autor muestra una incomprensible 
tendencia a resolver, según sus palabras, todas las escaramuzas Jurídicas, 
con la desventaja d-:!1 adquirente, según el Registro. 
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contra ia usucapían "contra tabulas··. Sobre d mismo supuesto otro 

autor opina que ··normalmente el adquirente. según Registro. procede­

rá de mala fe, pues es difícil que poniendo en sus asuntos, no ya una 

exagerada dilígenoa. sino la normal de un buen padre de familia, no 

se en ter e de que la finca está poseída por otro .. (31). 

Pues bien: apliquemos estos mismos principios al adquirente que 

no inscribe porque no quiere o porque no puede su título adquisitivo 

y que va a ganar el dominio por usucapión ordinaria por no pnlene­

cer realmente la finca adquirida a su transferente. (Si el dominio- per­

ren·rce efectivamente a· su transmitcnte, no necesitará ganarlo por usu­

capión, sino que lo habrá ganado por el negocio transmisivo y la 

tradición: se estaría en un supuesto dP inexactitud registra] y s·2rían 

i!plicables los abundantes medios de rectificaci-ón del Registro que la 

leg!slJción vigente cor1c~d~.) T'.amb!én debe estar ab!igJdc ~ -cnncc:r 

!a situación jurídica de la finca que va a adqUJrir, y existiendo una ofi­

cina pública como el Registro de la Propiedad, ese futuro usucapientc 

pudo y debió consultar el Registre antes de realizar su adquisici:'>n, 

que luego quiere consolid;u por b posesión -y el tiempo.- El Registro 

le habría advertido que existía un dueño inscrito distinto a su trans­

f?rente, y que, tratándose de una finca registrada, éste car<cía de la 

facultad dispositiva rcg1stral y que su título no inscrito no podría 

perjudicar al inscrito. Cuantos argumentos se, esgrimen en pro de la 

culpa lata del tí miar reg1stral, que adquiere fincas poseídas por tercera 

persona,_ son exactamente aplicables al mero titular CJvil que adquiere 

fincas inscritas en el Registro a nombre de tercero. 

Y donde la razón es idén rica, idén rica también debe ser la norma 

jurídica El -que adquiere, sabiendo o pudiendo saber,- que la finca 

adquirida está inscrita en ci Registro a nombre de persona distinta 

z. su transmitente no puede ser reputado, por regla general (y salvo 

ex.cepciones que admitimos), de buena fe, y sin este requisito no podrá 

adquirir por usucapión ordinaria. 

Sería inconcebible hacer de p~or condición al titular inscrito que 

a un usucap1cnte civil cuyo titulo suele ser un documento pnvado. Si 

al prímer·o, para considerat1le de buena fe y s.zr mantenido en s~ adqui­

sición. se le cx.ígr u~a buena fe _plus.cuamperfecta, esto es, que ignOíe 

el hecho posesorio ajeno y que no haya habido motivos suficien·t-~s o 

causas racionales para podn conocerlo, al segundo también debe ex1-

( 31) Angel Sanz Fernández: «Instituciones», pág. 531l, tomo I. 
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gírs·ele, por lo menos, la diligencia de un buen padre de familia, o sea 

conocer el estado registra! de la finca adquirida, Y: si lo ignora volun­
tariamente o si lo conoce y el Registro le, advierte el dominio inscrito 

ajeno, tampoco .deberá ser reputado poseedor de buena fe. 
Si la posesión exterioriza-y no siempre-un derecho ajeno (32), 

los asientos del Registro exteriorizan y publican el dominio de un 
titular. Si quien inscribe en el Registro, para vencer al usucapientc, ha 
de ignorar b posesión a título de dueño por parte de éste y ha de de­
mostrar que no ha podido conocerla, por la misma razón el usuca­
picnte ordinario, para vencer al titular inscrito, de~e ignorar y debe 
no haber podido conocer que el Registro legitimaba el dominio a fa­
vor de una ,persona distinta a aquella de quien trae causa. Y siendo el 
R"'gistro una oficina pública, abierta para todos, obvio es que ese usu­

capiente debió consultar su contenido. 

No es cuanto antecede una s1mple opinión teórica, engendrada por 
el legítimo afán de robustecer la institución registra!. Ha tenido en. 
alguna ocasión confirmación jurisprudencia!. Así, ];:¡ sentencia del Tri­
bunal Supremo de 26 de diciembre de 191 O declaró, respecto de la 

usucapi-ón ordinaria, que la buena fe debe persistir durante el período 
total de la posesión y falta· por completo desde que el poseedor sabe 
que la finca poseída está inscrita en el Registro a nombre de otra p<:r­

sona. 
Resolvió esta sentencia el siguiente caso. Inscrita una finca a favor 

de A., fué vendida jud1cialmente, ,para pago de cierro crédito anotado, 
en favor de B., que s~ posesionó de ella, pero no inscribió su título. 
Posteriormente A. adjudicó la finca a C. en pago de un crédito hipote­
cario antenor a la· anotación, y C. inscribió su título de adJudicación. 
Quiso ~espués B. inscribir el suyo, y en el Registro le fué denegada la 
inscripción, ya que la finca estaba inscrita a favor de C. A'. los veinti­
cinco años de posesión ininterrumpida y en concepto de dueño y con 
JUSto título por parte de B., reclamó conua él e pidiendo el dominio 
de la finca. El Tribunal Supremo, con evidente JUStificación, drclaró 
que "si bien C. no puede ampararse en el artículo 1.949 dd Código 

(32) · La simple posesiÓn es inoperante a los efectos de inducir por ella 
el dominio; para que su conocimiento anule la buena fe del adquirente ins­
crito hace falta además, como afirma Núüez Lagos, que ese conocimiento 
abarque: 1." Que el poseedor de hecho es persona d1stinta del transferente. 
2." Que el poseedor posee a titulo ele dueño, y 3." Que ha poseído durante 
los plazos que la ley señale a la prescripción adquisitiva totalmente o fal­
ta!tdo menos de un ai'ío para completarlos. («Realidad y Registro)), pág. 14.) 
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ovil por no ser· tercero a los efectos de ia inscripCion, según reiterada 

jurisprudencia y con arreglo al artículo 35 de la Ley Hipotecaria, B. no 

había prescrito o ganado el dominio por usucapión ordinaria por fal­

tarle la buena fe desde que conoció el derecho de e ' fundado en un~ 

hipoteca anterior al embargo" (33). 
Vemos. pues, que el usucapiente pierde el requisito de la buena fe 

desde que por el Rrgistro conoce la inscripciÓn de un derecho superior 

al suyo. Y ahora, aplicándole la misma doctrina de la culpa lata que 

L1 nueva L2y Hipotecaria aplica al titular registra!. d1cho requisito le 

faltará desde que tuvo medios racionales o motivos suficient<>s para 

conocer aquella inscnpción. 

No se piense, sin embargo. que esta doctrina es absoluta. Al fm 

y al cabo la apreciación de la buena o mala fe siempre ha de ser una 

pura cuestión d12 h~cho i!'.f!uída por cierns presuposicion<?s lPg;¡les y la 

realidad puede ofrecer casos en los que no sería justo privar al usuca­

pientc de la buena fe aunque conozca· la ·~xistencia en el Registro de 

un dominio insu.Jto a favor de tercera persona con la que no haya 

contratado la adquisición. 

A estos supuestos se refería Porciolcs al aludir a que, por ]a fecha 

de la última inscnpnón, se haya podido llegar al convencimie]ltO de 

que han existido otras transmisiones no mscritas: y Angel Sanz, en 

su argumento cuarto y qUinto (34) al referirse a las hipótesis de in-

(3:3) Esta sentenc1a se publicó en la «Gaceta de Madrid>> de 28 de julJO 
de 1911. En su penúltimo Considerando se dice que «si bien concurren en 
el demandado los requisitos del justo título y de la posesiÓn continuada, no 
cabe estimar el de la buena fe. porque este requisito debe persistir dl!l·anle 
el período total de la posesión. con arreglo al artículo 435 del Código civil, 
y el demandado hubo de perderla desde que supo por el Registro que el do­
ííiiniv de la fiiica resultaba iiisc:rito, a iiOíilbrc del actor, al cual le hable. 
sido adjudicada por virtud de una hipoteca de fecha anterior a la anotaciÓn 
preventiva del embargo». 

· (34) Los tres primeros argumentos de Angel Sanz, así como algunos 
de los aducidos por Roca Sastre. no me parecen muy convincentes. En efec­
to. no se ve incompatibilidad entre el concepto de la buena fe del poseedor 
usucapiente consignado en el Código CIVIl y el que se le niegue esa calidad 
cuando conoce que hay un titular de dominio inscrito diferente a su trans­
mitente, según reconoció la sentencia de 191 O, pues en este supuesto cae por 
su base la creencia de que su transmitente era dueño y p<:>día disponer, a 
menos de que exista algún nexo entre ese transmitente y el titular inscrito. 
Ta111;POC'o existe la mcompat1bilidad con el carácter declarativo. de !a ms­
cripción en nuestro sistema, porque, dejando aparte el que respecto a ter­
cero la inscnpc1ón produce siempre un efecto general constitutivo. la buena 
fe es un elemento psíquico. anímico más que jurídico, y es comprensible 
que pueda perderse al conocer que el Registro publica una tJtulandad do­
minical ajena al transferente, aunque no siempre la inscripción proclame 
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exactitud registra! y a la probabilidad, que la experiencia enseña como 

normal, de que el título del poseedor enlace directa o indirectamente 

con el titular regis.tral. Bn wdos esws casos la buena fe. del po­

seedor no sr menoscaba por su conocimiento de lo que el Registro 

proclama, p1(es se funda en la creencia racional de que éste es inexacto 

o incompleto a condición, naturalmente, de que pueda demostrar el 

r;exo entre su título adquisitivo y el titular registra] al tiempo d-2 

ccmenzar la posesión. Y es qu·e en tales eventos. e] poseedor es verda­

dero dueño por traer causa del legítimo do,minus inscrito y en realidad 

resulta innecesaria la usucapión para atribuirle un derecho que ya tiene. 

Unicamente pa-ra inmumzaule, en su caso, contra un posible tercero 

registra l. 
Mas si el titular inscrito no ha transmitido su derecho y, por 

tanto, no puede enlazarse con él el título adquisitivo del poseedor. és·tc 

no procede de- bu-ena fe en cuanto conoció o pudo conoccr la expre­

sión del Registro y no puede ganar el dominio por usucapión ordinari'l, 

sin perJuicio, claro es, de que pueda hacerlo mediante la extraordinaria. 

En definitiva, las soluciones al problema planteado habrán de bus­

carse por el juzgador en consideración a las particularidades de cada 

caso contemplado: si bien, como regla general, cabrá negar al usuca­

pientc con título no inscrito la buena fe si conoció o pudo conocer la 
titularidad ajena inscrita; por la misma razón que al tÍLUlar inscrito 

se le niega la buena fe y se le priva de la protección regis-rral en cuanto 

conoció o pudo conocer la posesión ajena. Y, ocioso es repetirlo, ad­

mitiendo a esta regla general las excepciones apuntadas por Porcioles 

y por Angel Sanz. 

No llegar a esta solución moderada implicaría inexplicable des-

Irrebatiblemente la existencia y subsistencia de los derechos reales. Y en 
cuc.nto a que el domm10 se adquiere según el Código mediante el contrato 
.v la tradición, no hay que olvHiar que tratándose de propiedad mscrita los 
títulos no mscntos no pueden perjudicar a tercero, y, por tanto, el título 
del poseedor no podría lesionar el cl.erecho del titular inscrito por sí solo, 
y sJendo conocida b inscripciÓn por el poseedor, su buena fe se tambalea Y 
se desploma. El articulo 6C9 no empece a la aplicación del 1.4 73, ni a los 
eiectos de· la <<fides pública» del artículo 34 de la Ley Hipotecaria, que serían 
Imposibles muchas veces si sólo se aplicase aquel precepto del Cócl1go. 

En cuanto a la opiniÓn de Roca Sastre en su «Apéndice de adaptación 
al Programa de Derecho Hipotecario para Reg¡strosJJ de que se estará al 
Código civJI para las relaciOnes-en cuanto a titulo y cómputo del tiempo­
entre el que prescnbe y el dueño del inmueble que se prescribe, hay que 
tener en cuenta que tal norma no reza con el titular que tenga la cualidad 
de tercero, como claramente se deduce del artculo :36 de la Ley Hipotecaria, 
que, por CJerto, sería un artículo completamente mútil, SI así no fuese. 
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precio por una de nuestras ins<itucion('.> jurídi(J.S de c¡t:e ;r.ás ;:;o-.:!emCJs 

env;mecernos. máxime hoy en que ha sido propuesta como patrón para 

los países hi~par:oamencanos (35): la· del Registro de la Propiedad 

es.pañol Hoy no viv1mos en los tiempos patriarcales, ni siquiera en 

lo5 de llerras "nullíus": todo trozo de superficie territorial se ha,Jla 

sujeto a la contnbución y puede t~ncr dueño conocido en un Rzgistro 

oficial y públtco: ,Ja usucapión, como instituto adquisitivo, tiene que 

pzrder la mayor parte d·2 su Í!TIPO~tanCia si nos atenemos al clásico drs-
1 ingue tempora concordabit jura. Hoy el. Registro es una nece5idad 

jurídica de primer ord~'n para regularizar y asegurar los derechos so­

bre inmuebks y. en ddmiriv<1. para ía paz social y ia evita.:ión dc 

li-tigios. y resulta doloroso que se repristinen las discusiones en torno 

a su función, no con un propósito afirmativo de fortaleccrl2 y di­

fundirle, sino con la intención negativa de socavar sus cimi~ntos y 

reducirle a la nada. Se olvidan quienes así proceden que sí el Registro 

no existi~se tcndríam'os que voh·er a inventarlo. 

VI l.-CONCLUSIONES. 

Como sínrcsis de todc cuanto antecede, y no sin reconocer que 

se trata de una mate~ia entregada· al ju-icio de los hombres y, por ende, 

susceptible de contrapuestas opiniones, creo lícito sostener las sigUien­

tes afirmaciones, cuyo fundamento dia.Jéctico ha quedado expuesto· 

a) La apreciación de si ha obrado o no con buena fe el usuczt-

piente cuando ese requisito sea necesario (usucapión ordinaria) es una 

cuestión de hecho que a los Tribunales corresponde apuciar según 

'las circunstancias propias de cada caso contemplado. 

b) No obstante, las leyes facilltan al juzgador determinadas 

pautas para encauzar su criterio. Según ei Código civiL ia Uth:na f·: 
dd pose~dor se funda en qne éste crea que su transmítcl1'te era dueño 

y podía transmitir el dominio o, como reverso, en que ignore qu~ en 

su título adquisitivo exista vr¡cio que lo ínvalid~. Según la Ley Hipote­

caría hay dos pautas para calificar de buena fe al titular inscrito: para 

atribuid<> b calidad de trrcero basta que no conozca la inexacritud Jd 
Registro: para ínmunizark contra toda usucapión "contra tabulas" es 

( 35) En el Pnmer Congreso Internacional del Notariado Latino (Bue­
nos Aires, 1948) el señor Núñez Lagos. pres1dente de la DelegaciÓn española. 
logró que el Notari.ndo latmo, apartándose de la tradiCIÓn francesa, apro­
bara por unanimidad en la Comis1ón y por aclamación en el Pleno su adhe­
sión al sistema de Registro espai'iol. 
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necesario que no conozca ni haya tenido medios racionales y motivos 

sufiCientes para conocer 1la posesión efectiva de la finca y a título de 

dueño por persona distin-ta de su transmitente. 

e) Tornando como base estas pautas (y tratándose de bienes 

insaitos), si para atribuir buena fe al titular inscrito debe descono­

cer la realidad posesoria (publ·icidad materia·!). para hacer la misma 

aLribución al titular civi.] deberá és.re ignorar la realidad dominical 

(publicidad formal). Si ha conocido los pronunciamientos del Re­

gistro no se le pu~de atribuir buena fe, según en algún caso ha de­

clarado el Tribuna] Supremo, y salvo los casos de excepción de que 

conozca también fundadamente la inexactitud del Registro. 

d) Si es casi siempre posible conocer la exteriorización pose­

soria, en todo caso es posible conocer la exteriorización dominical 

que el Registro publica. Y si al adquirir la finca el titular registra! 

debe examinar la situación. posesoria, aunque a veces sea iHelevante, 

también el titular civil, fu-turo usucapi~nte. debe consultar la Oficina 

del Estado que hace públicos y legitima el dominio y demás derechos 

re:tles sobre inmuebles. Si incurre en culpa !Jta el primero por la 

omisión de aquella diligeücia, en la misma culpa incu'rrir5 el segun­

do si omite la· referida consulta. y si al primero se le excluye del ám­

biLo protector de la buena fe, igual consecuencia deberá tener para el 

segundo. 

e) Resulta imposible, en un Estado jurídicamente organizado. 

hacer de peor condición al titular inscrito que al no inscrito, pues ello 

equivale a ir contra el orden jurídico y a atacar las propias institucio­

nes oficiales del Estado. 

f) La Ley no pued·c entrar en pormenores sobre la dosificación 

de la buena fe ni sobre todas y cada una de las circunstancias de facto 

que ]·a permitan intuir. pues ello es función típicamente judicial. Pero 

del silencio de 'la Ley no es lícito deducir que deba siempre reputarse 

de buena fe al usucapien·te "contra· tabulas", sino más bien deberá nc­

gársele en principio esa cualidad', sobre todo si ha conocido realmente 

el contenido del Registro, en cuyo caso no tendrá posibilidad de 'usu­

capir por usucapión ordinaria, sin perjuicio de que pueda llegar a 

adquirir el dominio, aun sin buena fe, mediante la extraordinaria. 

RAÍ\lÓN DE LA RJCA Y ARENAL. 

Doctor en l)crccho) lle):IS!rador de la PrOpiedad. 



Otra vez el conc-epto de tercero 

~ 

SUIVIARIO.-El concepto de tercero, según V11lares Pu.:o.-Su estudio en 
rcluc¡Ó~ con los 3!·t!cu!os 32 y ~O? de la Ley H!poteearla y l.4 7~ riel 
Código civ!l--Teoría del título y el modo; articulo :33 de. la Ley HI­
potecaria.-DiferencJa de la mmatriculac1ón y _de la primera inscrip­
ción -Cuadro de terceros hipotecarios, según V !llares Pico.-Su estudio 
en reación con los medios de inmatriculac1Ón. 

En el número de mayo del ~orricnte año de la REVISTA CRÍTICA 

DE DERECHO lN!v!OBILIARlO aparece un artículo, que por su cxtrJor­

dinaria trascendencia queiTmos hacer resaltar. 

Lleva por título '"La inscripción en nuestro sistema hipotecano es 
éonsritutiv:~ a efectos de terceros". Y su importanciJ estriba en que con­

Sidera como tercero no solamente al del artículo 34 de la Ley Hipote­

caria, sino a otros muchos más, y en especial a los titular<:s de inscnp: 

ciones primeras, con sujeción a lo dispuesto en el artkulo 207. A estas 

inscripciones. mal llamadas de inmatriculación, nos v:~mos a referir nos­

otros especialmente. 

En re5umidas cuentas: que para Vi llares Pico es trrcero hipotecario 

~e:Jci!!lam~nte e! tercero civil que haya inscrito su derecho. Por el sólo 

hecho de la inscripción, cumplidos los requisitos de la Ley HipotccJriJ, 

ei Lercl'ro civil ,iu(na la categoría Ue tercero hipotecar-io. 
La importancia de esta teoría es de una trascendencia extraordinJ­

ria. Los efectos enérgicos de b fe pública registra! sólo se admitían has­

ta ahora a través de un concepto de tercero extraordinariamente restrin­

gido: pero con esta nueva inyección ampliatoria, la inscripción se sus­

tantiviza toulmcnrc y alcanza ele una va d r.lngo preferido que siem­

pre hemos deseado todos. 

Desde 1881 la Ley Hipotecario tomaba el nombre de Ley de Ter­

ceros, y pregon:~ndo a los cu:ltro vi~lllos este concepto, la doctrina tra­., 
·bajó incansablemente para descifrar con precisión su verdadero con te-

nido y alcance. Pocas teorías jurídica·s han conseguido como éstJ tantas 
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montañas de literatura: enumrrarlas sería solament-;: inducir a la con­
fusi·ón en estas breves p.iginas. Después de muchas vicisitudes y de in­
numera bies controversias. pa recia ser q ur ya habían forrna·do cu·erpo los 
cuatro requisitos que se enumeran en el actual artículo 34 de la Ley. 
Para srr tercero .se rrqurría haber adquirido su derecho ·de j.;:¡ person:t 
que en el R<2gistro apa·recía como titular del mismo: adquirirlo de buena 
it:, a título oneroso, e inscribirlo seguidament~. 

Solam2nte al adquirente adornado con estas cualidades protegía la 
Le>' Hipotecaria. Quedaban fuera. por tanto, un sinnúmero de adqui­
siciones, y en especial todas las que originaban inscrir;ción primera. 

Pues birn; Vi llares Pico viene a dar al traste con ·zst~ concepto res­
tringido, y amplía la doctrina proteccionista de la inscripción a las que 

'ahora llamamos de inmatriculación. una vez que hayan cumplido, cuan­
do se exija, el requisito de los dos años de vig-encia. 

Cleernos interpretar perfectamente su sentido si repetimos que tcrc·e­
ro hipotecario no es ni más ni menos que.~¡ mismo tercno civil que ha 
inscrito su derecho. El artículo 34 de nuestra Ley regula una simple ma­
I1!festación del tercero: el adquirente a título oneroso del titular regis­
tra!. Pero tan 'sustantivo como este artículo es el 207. que regula los 
rfectos de· las inscripciones de inmatriculación. 

Expongamos sucintamente esta teoría. 
Por el mero hecho de ingresar un título en el Registro debe tener. 

indudablemente, la protección de la Ley Hipotecaria. Un sistema regis­
tra! que a la primera inscripción no le concede efectos ningunos no tiene 
consistencia jurídica Nótese que las adquisiciones de la propiedad in­
mueble rara vez Se compran para vender Otra· vez; preCisamente ('Sta pW­
piedad quizás sea la más permanente y estable. Pues bien: 12! adquirente 
de una finca que no esré inscrita en el Registro no tendrá tampoco mu­
cho emprño en inscribirla si esa inscripción no le reporta otras ventaj;~s 
que la de poderla hipotecar algún día o enajenarla con seguridad inata­
cable: extremos ambos que ninguno de los dos piensa re;~lizar. Es muy 
difícil predicar a este adquirente las ventajas"' de la inscripción. 

Lo lógico sería pensar que por el mero hecho de la inscripción, aun­
que sea primer<~. ha de tener todo el amparo de la· Ley Hipotecaria, des­
pués de cumplidos los requisitos que sean exigidos para su firmeza de-
finitiva. ,, 

El Registio de 'ía Propiedad es el que nos da base para pensar de esta· 
manera. Cuando se adquiere del titular inscrito, al inscribirse nuevamen-
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te se áesarroilan auromáricamenre los dos principios fundamentales de 

L:t inscripción: legitimación y f~ pública registra!. Y esto en virtud de la 

idea de que el adquirente obtiene a su favor una protección inatacable 

por la presunción juris et de jure de que ha adquirido d.el verdadero ti­

tular del derecho. por patentizado así el Registro de la Propiedad, y 
siempre que su adquisición sea a _título oneroso y haya concurrido el re­

quisito d~ la buena fe e inscrito seguidamente 

Pues b1en; cuando, por el contrario, se adquiera de un titular civil 

con titulo bastante para dispoMr, y el Registro de la Propiedad no sc­

I1ale ninguno, la inscripción que se produ"zca: primera en este caso (mal 

llamada de in matriculación), también debe producir los mismos efectos 

rcgistrales de fe pública una vez que haya transcurrido el plazo de los 

dos años cuando se exija. Porque hemos de pensar lógicamente que 

cuandn el Registro ;1dmitr en su seno el derecho de un titular civil por 

no existir ninguno registra], es porque lo considera suficientemente pro­

bado para con~ederle la garantía hipotecaria. 

Los principios de publicidad, positiva y negativa, dd Registro jue­

gan en estos· casos. 

En el primero hay una presunción juns ct de jure de que el titular 

registra! que transmite está plenamente facultado para ello. En d se­

gundo, por el contrario, el Registro es una página en blanco, y no señJ­

la ninguno. pero admite como bueno al titular civil, cualquiera que sn 
siempre que JUstifique debidamente su derecho. Realizada la adquisición 

en estas condiciones. d Registro abre sus puertas e insct<ibe la inscripci:'>n 

primera. Pero he aquí que cuando todo el mundo debía de pensar que 

esta mscnpción se pr.:!cticaba a los efectos de ·obtener !a protección hipo­

tecaria, resulta que el titular queda abandonado a las regulaciones d~i 
T' 1 _ ' __ ' 1 -"- 1 _ , J _ 1 __ ,_ _ _ 1 _ , 1 ~ T , , 1 , 

u~.:r~ciJu CIVIL s~::gun la t~üfld lld~ta aJJurd su~u:n[aaa ¿1'lO sena mas JJ-

gico sostener que esta inscripción se practica a los efectos de elevar a la 

categoría de tercero hipotccano a quien sin la inscripción no pasaría de 

~er un tercer~ purament~ ovil? ¿A qué viene si no ·todo eso de b feha­

ciencia con u-n año de antigüedad, suspensión de otros dos más, actas d~ 

notoriedad y expediente de dominio, ccn más requisitos todavía que·en 

un juicio declarativo? 

* * * 
Nuestra Ley Hipotecaria no da ningún concepro de tercero Es más: 

sus redactores parece ser que quisieron eliminar hasta la misma palabra 

por la gran confusión que había originado el artículo 27 de la Ley de-
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rogada. Pero lo cierto es que la palabra tercero ha· sido esparcida a tra­

vés de la nueva Ley con verdadera profusión y significados a veces .to­

talmente distintos, pues unas veces se refiere al tercero civil, y otras, al 

tercero hipotecario. 

El· artículo fundamental para las inscripciones, que regula los efec­

tos de las de inmatriculación, es el 207, que dice textualmente: "Las 

inscripciones de inmaotriculaci6n practicadas. con arreglo a lo establecido 

en los dos artículos· anteriores no producirán efectos respecto de tercero 

hasta transcurridos dos años desde su fecha." 

Este artículo es totalmente claro, y los efectos contra tercero que 

quiere. producir son, sin ningún géncr~ de duda, los efectos hipotecarios. 

Pero ¿a qué tercero se refiere? Entendemos que al tercero civil, y por 

consiguiente quiere decir que las inscripciones de inmatriculación, trans­

curridos dos años, producen plenos efectos de fe pública contra el terce­

ro civil. De donde se deduce que al pasar los dos años el titular de la 

inscripción de inmatriculación toma la categor-ía de -tercero hipotecario 

protegido. Esto para las inscripciones practicadas al amparo de los ar­

tículos 205 y 206, porque el expediente de dominio queda exento de 

esta suspensión. 

A nuestro entender, este artículo no es más que una consecuencia ló­

gica de la norma absoluta sentada por el ar-tículo 32: "Los títulos de 

dominio o de otros derechos reales sobre bienes inmuebles que no estén 

debidamente inscritos o anotados en el Registro de la Propie9ad no per­

judican a tercero." Este artículo está copiado del párrafo primero del ar,­

tículo 2 3 de la Ley de 18 6-9. del cual decía el ministr·o de Gracia y J us­

ticia, al presentar la Ley Hipotecaria, que si se analizaba bien, en él se 

condensaba la Ley. Este artículo era la. Ley. Los comentaristas de aq u e­

lla época tuvieron la misma idea, y hasta llegaron a decir que en ese ar­

tículo se sustituía la teoría tradicional del título y el modo con la ms­

cripción en el Registro. 

·Y así debieron en tenderlo los redactores del Código civil, pues des· 

pu~s del artículo 608, en el qu~ se remitieron a la Ley Hipotecaria pata 

todo lo referente a su competencia, resolvieron en el 1.473 el problema 

de la doble venta de bienes inmuebles con un criterio puro a favor ~el 

que primero inscribiese eri el Registro. 

Es cierto que han apan:cído muchas opiniones, que sostienen que 

esta inscripción no puede ser nunca de ínmatriculación. y que la doctn-
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na seguida cn este párrafo es la m1sma del artículo 34 de l:l Ley Hi­
potecaria. 

Mi modesta opinión es contraria en este caso. En primer lugar, por­

que el artículo citado no habla para nada de adquirir el inmueble de un 
titular inscrito, ni creemo~ que dé hase ninguna para pensar de esa ma­

nera-requisito necesario en el supuesto dd artículo 34-, sino simple­

mente de la inscripción del comprador. Y ubc !ex non dcstinguit nos 
non distinguere debemos. principio jurídico admitido por la jurispru­

dencia. y que no necesita comentario. 

Y en segundo térmmo. po:que examinados los tres apartados en 
conjunto, parece s~r que está regulando tres casos de doble venta de un 

vendedor con título civil de su de;echo. 

Dice el artículo 1.473: "Si una misma cosa se hubiese V(ndido a 

difnenrcs compradores, ia propiedad se transferirá a ia persona que pri­

mero haya tomado posesión de ella con buena fe, si fuere mueble . 
.. Si fuue inmueble, la propiedad pertenecerá al adquirente que an­

tes la haya inscrito en el Registro. 

"Cuando no haya inscripción pertenecerá la· propiedad a quien de 

buena fe sea primero en la posesión, y faltando ésta, a quien presente 
título de fecha más antigua, siempre que haya buena fe." 

En el primer párrafo no cabe la menor duda de que se refiera a un 

titular civil, pues inclusive se refiere a bienes muebles, que no tienen ac­

ceso al Registro. Par·ece absurdo que en el segundo se le haya ido al le­
gislador e.! santo al cielo, y se ponga a resolver un problema de Derecho 

hipotecario que ya estaba resuelto en la Ley Hipotecaria, para volver 

otra vez en ci párrafo tercero a hablarnos de un titular puramente civil. 

Lo lógico es pensar que nuestro Código civil resuelve tres problemas 

de Derecho civil, dejando a la Ley Hipotecaria que ·resue1lva el suyo ai 

amparo del artículo 608, que se remite a la Ley Hipotecaria. 
Y ahora viene la consecuencia. Si el titular que transmite lo hace 

con título puram;ntc civil, la inscripción que en el Registro se practi­

que a favor del comprador, forzosamente ha de ser primera. Y he aquí 

cómo el Código civil consagra nuestro criterio. 

El artículo 1.473 no está inspirado, como vulgarmente se cree, en 

e.l concepto del tercero hipotecario, comprendido actualmente en nuestro 
artículo 34 de la L.zy Hipotecaria, sino en el párrafo primero del artícu­

lo 2_3 de la Ley de 1869, que dice: ''Los títulos mencionados en losar­

tículos 2. 0 y 5. 0 que no estén inscritos en el Registro no podrán p?rJu-
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dicar a tercero." J+ ;:¡quí la r.1Z6n del Jrtículo 1.473. Esta doctrina c.s 

la misma dr nuestiO actuJl artículo 32, modificado por el 207, que es 

precisamente en el que apoyamos lll!cstra teona .. ¡Por qué entonces el 

Código civil no habla de la. posibilidad de la suspensiÓn de la inscrip­

ción? Porque entonces no se conocían las Inscripcion·es con efectos sus­

p2nsivos durante dos años (me refiero en cuanto a las primeras). Esta 

novedad fué introducida por la Ley d~ 1909. que sz conservó a través 

dd articulo 2 O hasta b publicaCIÓn de !a nueva Ley, que ha condensa­

do los :?fectos de bs inscripCiones de inmaí.ncu!ación en el artículo 207. 
Esta es la razón de la afirmaciÓn tan abw!uta Jd Código civil. que no 

admite distingos ni sutilezas. 

D: todo c.'>to se deduce que el legislador d~l C6digo Civil sigue nues­

tro criterio de un:t manera contundente. )' que la imcripciÓn J que se r-<­

ficre el .párrafo segundo d:l artículo 1.47 3 es unJ inscri¡:ción primna, 

de las que ahora se llaman de inmatriculación. 

Se puede seguir sosteniendo que. en el caso de doble venta, la ins­

cripción en el Registro. en todos los casos. rcsuc.lve d problema en favor 

del in.scribicnte, a¡:oyándosc en la twría d~ que es una norma excepcio­

nal de puro Derecho ~i\'II, regulaóa en el Código civil: pero l11i criterio 

es qm :1 partir de la Ley de 1909 no se puede sostener en térmmos ab­

sclutcs esa doctrina. ¡::orquc. como ya J-:c dicho, d artículo 1.473 se ins­

piró. rn el párrafo ¡:::mn~to del Jrtículo 23 de ];:¡ Ln' de 1869, que •:s 
¡:-recisamente nues~ro arrícujo 32, y este prccepro ha de intetpretarse en 

Ielactón con el artículo 207. Resumiendo. qu-e en el caso de dobl2 vmta 

ele bienes inmueblc.s, y en el de LOJas las inscripcciones primeras ele in­

matriculación ·m el Registro de la Propl'2dad, una vez que sean firm~s 

son Inatacables por lo.s tctceros ci\'iles por haber adquirido?] inscribicn­

te ia cat~gor i,1 de tercero hipotecario. 

* :-j· * 
No quisiera tocar. ni siquiera de pasada, la vieja •teoría del título y 

el modo, que tantos partidarios parece tener en n.uestro Derecho, basán­

dose siempre en el artículo 609 del Código civil. Pero si frente a la teo­

ría de la inscripción constitutiva se esgrimiese de nuevo esta cuc.stión 

(llamfmcsla sustantiva), quedará resuelto el p:cblcma con un juego 

simple ele palabras. El derecho real srguir.l tcniwdo vida a tJ·aves de la 

teoría del título y modo; pero en nuestro Dere:ho hipotecario la ins­

cripción es sustantiva, que quiere decir que tiene virtud bastante para 



OTRA VEZ EL CONCEPTO DE TERCERO 569 

hacer "inaracabk ei denxho inscrito por los simples. terceros civiles. Esto 
no repugna en nada a la concepción orgánica de nuestras leyes, que tan­
tas prescripciones admiten; algunas de ellas instantáneas, al amparo de 
la- seguridad del derecho, como es la mismJI del artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria. Adquisición originaria y ex novo cuando el titular regis­

tra! que transmite no sea el verdadero propietario del derecho. 
La mayor objeción que podría oponerse quizás sea el artículo 33: 

''La inscripción no convalida los actos o contratos que sean nulos con 
arreglo a las leyes." 

Este ridículo precepto, que, como muy bien sostienen la mayoría de 

los autores, debió haber salido de la Ley Hipotecaria. entiendo que tam­
poco es ningún obstáculo insuperable. Porque, como en otro lugar ya 
hemos dicho, no estamos elaborando ninguna teoría nueva, sino sim-
plemente ;:urljpli~r el concepto de tcr.ccro a las ins,cripc1on~s 

de inmatriculación y otras. En su consecuel}cia, todas las dificultades que 
se quieran oponer al amparo del artículo 33 carecen de valor, pues lo 
que sostenemos es sencillamente que este artículo deberá ser aplicado a 
las inscripciones primeras, con las mismas limitadas facultades que se 
hacen a las segundas de] artículo 34. Por consiguiente, toda la contro­
versia ha sido ya superada por ·los tratadistas del tercero hipotecario. 
Aplíquese esta doctrina a las inscripciones primeras de inmatriculación, 
y quedará resuelto el problema. 

* * * 
Considerando todo lo anteriormente expuesto se llega a la conclu­

sión inmediata de que ha sido una equivocación de los redactores el ha­
ber introducido el concepto de inmatriculación. Estas inscripciones de· 
ben llamarse- primeras, y la palabra inmatriculación. imponada del De­
recho germánico, debe sJiir inmediatamente de nue.stro sistema hipote­
cario. Porque el concepto de la inmatriculación es simplemente una aper­
tura de folio, y no implica inscripción de derecho real alguno que se 
trate de proteger. General mell'te se hace de ofi-cio, en correspondencia 
exacta con los dato~ catastrales, y no produce efecto ninguno. Por el 
contrario, nuestras inscripciones primeras amparan siempre la existen­
cía de un derecho real perfectamente constituído, y nunca pueden prac­
tícarse de oficio. 

Si se compara el contenido, totalmente vacío de efectos jurídicos, de 
la inmatriculación y los enérgicos que propugnamos que deben tener 

3 



570 OTRA VEZ EL CONCEPTO DE TERCERO 

nuestras inscripciones primeras, se comprenderá fácilmente el trastorno 

y la confusión tan enorme que esta palabra ha venido a introducir en­

nuestro sistema. 

* * * 
A continuación transcribimos el cuadro íntegro de terceros hipote­

carios que establece el Sr. Villares Pico en su artículo. publicado en la 

REVISTA CRÍTICA DE DERECHO lNiv!OBILIARIO. 

"En el concepto amplio de tercero hipotecario que hemos expuesto 

están comprendidos: 1. 0 E<! que adquiere a título ·oneroso. según previe­

ne el artículo 34. 2." Otros titulares, que si no caben en el supuesto del 

artículo 34, están comprendidos en e.! artículo 32, o también, por efec­

tos constitutivos de la inscripción, .pueden estarlo en el artículo 1.473 

del Código civil: a) El que adquirió, sin ser por herencia, no de quien 

tiene inscrito el derecho en el Registro en el momento de la perfección 

de la adquisición, sino de un. causahabiente que no tiene inscrito su tí­

tu.Jo, _Í:lero que se lo presenta al adquirente al otorgar d contrato para 

que éste pueda seguir el tracto sucesivo y acogerse a.! principio de priori­

dad. b) Cuando el adquirente de buena fe inscribe su adquisición ha­

biendo seguido expediente de dominio o mediante acta de notoriedad 

para el tracto sucesivo. e) En los casos. de inmatriculación mediante es­

crituras públicas anteriores a 1909. d) Los titulares que inmatriculen 

fincas mediante escrituras públicas u otros documentos wmatriculadores 

después de transcurridos los dos años de limitación, a que se refiere el 

artículo 207 de la Ley; porqu~ si durante los dos años de limitación era 

preferido el titular de un mejor derecho no inscrito, y que la Ley le da 

prefencia en esos dos años para que pida la nulidad de la inscripción de 

inmatriculación, pasados los dos años el tercero preferido será el titu­

lar de la inscripción in matriculadora, o sucesores, toda vez que entonces 

ya la inscripción de inmatrim!ación no tiene aquella limitación de efec­

tos, y su titular está asegurado mediante el artículo 32, según opina con 

acierto también MoreU.. e) E! que adquiere a título oneroso de persona 

que se le cree dueña por la titulación que presenta, a sabiendas de que en 

el Registro no hay obstáculo que impida inscribir o inmatricular su de­

recho, especialmente en los casos· de doble ven.ra., al amparo del artícu­

lo 1.4 73 del Código civil, ya que en tal caso la inscripción determina la 

preferencia en la adquisición de la propiedad, sin que para este efecto 

esté limitada la inscripción de inmatriculación por el citado artículo 

207, toda vez que, como afirma Gayoso· A[ias, la inscripción, en el su-
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puesto de, doble venta. produce sus efectos constitutivos instantánea­
mente por el principio de prioridad y como sucedánea· de la tradición, 
sin necesidad de que entre en juego el principio de fe pública registra!, 
como afirman algunos, sino· los de prioridad y legitimación, que no es­
tán afectos a la limitación del artículo 207 en este caso. en que la ins­
cripción suple y supera la publicidad de la tradición, y por esto no deja 
a salvo el derecho del otro comprador durante los dos años porque éste 
no lo tiene mejor, toda vez que, como dice Morell,-la inscripción aquí 

·produce el efecto de notificación de la venta y a la vez de la tradición." 

* * * 
Y vamos a ver ahora cuáles scm las formalidades exigidas para las 

pnmeras inscripciones para poder apreciar mejor si son dignas de con­
c~::u~r1idcs la gararlLÍa 4ue prupugnarno~ d;: lnccru ]¡Íput~cario. 

El prim~ro y más importante de todos ell.os es el expediente óe do­
minio. y con sólo leer el ar-tículo 201 de la Ley Hipotecaria se dará 
uno perfecta cuenta de las garantías que este expediente reúne. que casi 
nos a.rrevemos a dzcir son superior:s a las de un juicio dedararivo. 

No vamos ahora a empeñarnos en la vieja cuestiin de si es un 
expedient.e de jurisdicción voluntaria o jurisdicción con.tenoosa. Uni­
camcnte diremos que el expediente .de dominio no es un a-cto de ju­
risdicción contenciosa cuando nadie de los citados se persona en el 
Juzgado fornnhzando oposición, pues cuando esto ocurre deriva for­

zosamente en contencioso. De donde se deduce que cuando el expe­
diente de dominio no tiene contradicción no es por no admitirla en sí 
mismo. sino porque nadie se ha opuesto: y un recto sentido del- d-e­
recho nos enseña en estos casos que ··subi imputet" las consecuencias 

de e1llo. 
Examinado el expediente de dominio en los requisitos que exige 

se parece a la tramitación de un juicio en el que el demandado fuese 
la sociedad en. pleno. El· escrito que 'Propone el recurrente se ha de 
dar traslado, en primer término, a aquellos de quien procedan los bie­
nes o a sus causahJbientcs si fuese cono-cido, al ql}e tenga catastrada 
o amillarada la fine~ a su favor, a; quien de la certificación del Regis­
tro se desprendiere que tuviere algún derecho real sobre la misma y al 
Ministerio fiscal. Todo esto ya es de por sí u'na firme garantía.• Pero 
hay mucho más todavía, pol'que. por lo menos. han de' ·ser cita­
dos los colindantes, el poseedor: de hecho, el portero si fuese urbana 
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o uno de sus inquilinos. ¿Se quiere mayor garantía? Pues no se con­
iorma con esto el artículo 20 l. Aún hay más; por edictos se convo­
cará a las personas· a quienes pueda pnjudicar la inscripción soltcita­
da. Es decir, a todo el mundo para que nadie pueda a·legar ignoran­
cía; éstos se fijarán en los tablones de anuncios del Ay.untamiento y 
del Juzgado municipal a que pertenezca la finca. cuando sea de cuan­

tía superior a 25.000 pesetas·, en· el Boletín Oficial, y si excediese de 
las 50.000, en uno· de los pe·riódicos de. mayor circulación de la pro­
vincia. Ni esto último ni el traslado al M·inísterio público lo requie- · 
ren los procesos en rebeldía. 

Con todo este aparato procesal podríamos afirmar, si se nos per­
mite la frase, que hay motivos bastant~s para poder pronunciar sen­
tencia, en vez de auto, contra toda la sociedad. a quien se la s<gutrá 
juicio en rebeldía si no com'parecíese. 

Y todo esto para nada; para seguir siendo todavía tercero civil 
después de la inscripción. ¿No esto un contrasentido? En toda la 
Ley de Enjuiciamiento no existe un solo procedimiento que lleve 
más forma·lidades ni que rcuna. más garantías. Y. sin embargo. in­
tcr:pretando el resultado del expediente de dominio como se ba vmído 
ha-ciendo hasta ahora es tan pobre que no vale la pena de tenerse en 
cuenta ni de promoverlo. Casi todos los que se hacen son con vistas 
a la hipoteca o exigidos por el comprador. Es decir, para hacer sur­
gir a un tercero hipotecario, que no sabemos por qué se le niega el 
titular del expediente. 

Resumiendo: Que por sus requisitos,- sus garantías, su costo ceo­
nómico, en un. palabra, por todo, el expediente de dominio sólo tiene 
explicación interpretando la doctrina del tercero- hipotecario al am­

paro de los artícu.los 32 y 207 de la Ley como lo ha hecho Villares 
Pico en el artícu.lo citado. 

Otro caso de primera inscripción que produce plenos efectos desde 
su fecha es el originado por medio de los títulos públicos anteriores 
a 1909; creo que tampoco necesita comentarios; esos documentos 
tienen encima la prescripción inmemorial. 

El título de inmatriculación más· endeble es el originado en la 
transmisión con <títuJo civil con fec'ha fehaciente de más de un año 
o corroborado por el acta. de notor-iedad del Reglamento notarial. 
Pero entiendo que ya de por sí es una garantía y no pequeña la feha­
ciencia de más de un año o la simple ac.ta de notoriedad; y si añadí-
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mos a ~sto la suspensión de ¿os años a q14¿: quedan sujetos c-.stas ins­
cripciones,' pregunto: ¿No es bastante ,para conceder a la inscripción 

la garantía mínima de tercero hipotecario? Porque entendámonos 
bien: No propugnamos con esto ningún despojo ·de la propiedad. El 
que se crea con derecho a los bienes podrá reclamarlos antes de los 
dos años al mismo timlar inscr-ito, pero pasado es2 plazo, sólo podrá 
dirigirse contra el \'endedor mediante la acción de daños y perjuicios. 

Los títulos fehacientes de más de un año. las actas de notoriedad 
del Reglammto notarial, la publicidad a.djetiva del Registro '"lux 
pública", que dice Villares, es una garantía más que suficiente para 

conceder ai li1Scribente la cualidad d'! tercero. 

Tamb1én nos parece lógico el artícuJo 206.· Pues el Estado, la 
Provincia, el Municipio. las corporaciones de derechos públicos y la 
Iglesia católica han de merecer todo crédito y suponer que sus certifi­
caciones responden a la realidad Por otra parte, téngase en cuenta que 
la·. fe pública es un atributo del Estado, y todas estas instituciones 
citadas son el mismo Estado. con fuerza, por tanto, suficiente para 

certificar. equiparándose al mismo a la Iglesia €atólica. Ader:nás. los 
efectos de estas inscripciones quedan también suspendidos por el plazo 
d~Z dos años. 

Creo, pues, sinccramenre que no hay motivos ni fu.ndamento 
ninguno para negar la cualidad de tercero hipotecario a los titulares 
de inscripciones primeras, conforme a. todo lo expuesto y desarrolla­
do en estas páginas. No hay ningún precepto que se oponga a ello 
en la Ley Hipotecaria. Es más, los artículos 3 2 y 207 de la misma 
Ley paree€ que lo están pidiendo a gritos. 

Tengamos en cuenta que la petición que hacemos y teoría que. 
süstentamos iTO es uinguna· cos-a Cü!i10 pata t:scandalizarse, pues nü 
hay otra diferencia qm la de .señalar como tercero al titular de la 

inscrip<:ión primera en vez de al próximo adquirente. Efectivamente, 
si cumplido c.! requisito de los dos años el titular vende, el nuevo ad-

":1 

quirente es ya tercero hipotecario. Los titulares de inscripciones por 
expedit·nte de dominio no necesitan esperar dos años En ia primera 
enajenación hacen surgir al tercero. Como se puede claramente apre­
ciar, de la teoría tradici~·nal a la sentada por el Sr. Vi,llares Pico- no 
hay más que una diferencia: la supresión de esa transmisión. Y una 
~azón de lógica nos enseña que esta teoría! debe ser admitida en'\odos 
sus plenos efectos. A saber: porque si no, 'tiene muy poca razón d~ 
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ser la- inscripci6n en el Registro de la Propi-rdad. Piénsese, como an­
tes hemos dicho, que esta propiedad inmueble es de por sí la más 
estable, el Litular del dominio es muy fácil que no piense transferirlo, 
y si él no puede se'r tercero hipotecario, ¿para qué inscribir su de­
recho? 

Y no tratamos de hacer una impugnación con argumentos paupé­
rrimos, como el de la necesidad de impedir estafas y otras ridiculeces 
por el estilo, porque, como un poco más arriba decimos, lo que separa 
una y otra teoría no es más que la transmisión: pues bien, cuando 
un titular inscrito· con inscripción primera y que haya cumplido los 

dos años si fuese necesario ~Se viese perseguido por un titular civil con 
derecho preferente no necesitaría más que transferir su derecho y haría 
surgir vigoroso el tercero hipotecario del artículo 34. Y nótese que 
no es necesario recurrir a la simulación para verificar esta transmi­
sión; no tiene e.! titular inscrito má~S que anunciar a ochenta lo que 
vale ciento y le sobrarán compradores. 

Y yo me .pregunto: ¿Por qué la Ley Hipotecaria no protrge al pn­
mer titular? ¿:Por qué necesita recurrir a la transmisión para que 
wrja el Lercero? Creemos¡ que, en honor de la moralidad y de la Ley 
misma, hay que conceder la categoría de tercero hipotecario al titular 
de la inscripción primera, conforme a sus artículos 32 y 207 corro­

borados por el 1.473 del Código civil. 
Nuestras leyes son cbras: e.! artíwlo 34 es una manifestación del 

tercero, no agota todo un contenido. Ha sido una cquivccaCÍ'6n de 
los comentaristas la doctrina· basta ahora seguida que urge modificar, 
como queda demostrado m estas páginas y. sobre todo, en el brillante 
artículo de Villares Pico publicado en el mes de mayo de la REVISTA 

CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO. al que nos ;·emitimos. 

FRANCISCO DEL HOYO. 
Not:-:r1o 
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I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

l. El procedimiento es una serie o sucesión de actos a través 
de los cuales realiza su_ actividad un órgano público. Es una con­
secuencia de ·la sumisión del Estado al Derecho. El obrar del Es­
tado se encuentra normado, ha de realizarse a través de los moldes 
prev~amente marcados por la no:rma, sea cualquiera la función 
que realiza. Salvo el núcleo específico de los -actos de gobierno, 
que la doctrina viene considerando por encima de todo ligamen 
normativo, y cuyo ámbito variará según la concepción política 
reinante, todos los demás actos de un órgano público han de rea­
lizo.rse a través de un camino previamente trazado, a través de un 
procedimiento, del que sé ha pretendido hacer recientemente una 
teoría generai susceptible de aplieaciún al estudiar en concreto 
los procedimientos de cada una de las distintas funciones (1). 

2. Esto supuesto, es indudable que al realizarse por el Estado 
la función registral existirá un camino legal, que es lo que se ha 
llamado procedimiento registral. y siendo varios los tipos de Re­
gistro orgamzados por el Estado, en cada uno el -procedimiento 
tendrá una forma de tramitación especial, sin que esto quiera 
decir nada en contra de la naturah::~za común de todos ellos. Pero 
nosotros, en estas líneas, vamos a limitar nuestro examen al pro-

(1) Se ha tratado también de considerar no exclusiva de la función 
junsdiccional la in5tltución «proreso» frente a la com.rn-unis opinio de los 
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cedimiento en una especie determinada de Registro, en el Regis­
tro de la Propiedad, que se ha llamado también «procedimiento 
hipotecario» (2). Desde que se solicita la inscripción por la per­
sona legitimada para ello (art. 6. 0 L. H.), hasta que el Registrador 
dicta el acto decisivo suspendiendo, denegando o inscribiendo. no 
cabe duda de que se da un auténtico procedimiento, en cuanto 
existe una serie o sucesión de actos regulados por el Derecho, a 
través de los cuales el Registrador-funcionario público-realiza 
la función correspondiente (3). 

3. Determinar, por tanto, la naturaleza jurídica de este pro­
cedimiento equivaldrá a examinar la naturaleza de la función que 
d Regist:;:-ador realiza a través del mismo, lo que se traducirá en 
un análisis sobre la naturaleza de la función calificadora (4). La 
claridad con que se nos muestra la imposibilidad de atribuir a tal 
función el carácter de legislativa, dispensa de todo esfuerzo dia-

procesallstas. Los que primeramente trataron de hacer la equiparación entre 
el \<procedimiento jurisdiccional» y el «procedimiento ad.ministrativo» y el 
«procedimiento legislativo», como manifestacwnes especiales de una m1sma 
figura jurídica (Spiegel, Merkl, Sanduli y, entre nosotros, Villar y Rome­
ro), olvidaron la distmción entre «proceso» y «procedimiento» que hace la 
doctrina procesal, siendo Ballbe quien primero ha abordado el problema de 
un modo seno, partiendo de un conocimiento profundo de las realidades 
procesales, en La esencin de! proceso, 1947. Sobre las grandes analogías 
y probl·?mas comunes .qu~ plantean el proceso y el procedimiento adminis­
i.ra11vo, ha y que destacar la interesante conferencia de Royo Villanova (S.), 
E! procedimiento administrativo como garantía jurídica, pronunciada en la 
Academia de Jurisprudencia el 30 rle mayo de 1940. No es éste el momentc 
rle examinar el problema. Baste señalar que consideramos- en otro mo­
mento fundaremos debidamente nuestra opinión -la institución proceso 
como típic:tmente jurisdiccional, si bien adm1t1mos ·el procedimiento en las 
otras funciones públicas. Otra cos:t es af1rmar que el procedimiento admi­
ni!::trativo puede ser objeto de estudio, no sólo desde el punto de vista de 
la mera tramitación, sino desde un punto de vista más amplio. En este 
sentido estamos plenamente de acuerdo-con algunas reservas en orden 
terminológico-con las afirmaciones que h<>ce Ballbe en Cuestiones de téc­
nica procesal administrativa, en Rev. General de Leg. y Jurl., 1942 (julio), 
págma 89. 

(2) Así por Cossío. Lecciones de Derecho Hipotecario, 1945, .pág. 44, y 
por Roca Sastre, Derecho Hipotecario, 1948, t. 1, pág. 703. 

(3) No ha de entenderse esta afirmación en el sentido de que creamos 
que el procedimJCnto de inscripción sea el único procedimiento que se da 
ante el Registrador rle la Propiedad, smo. por el contrario, se dan otros tipo:; 
de procedimiento registral-verbigracta, el procedimiento para expedir una 
certificación-; lo que sí afirmamos es que el procedimiento de inscripción 
es el típico procedimiento registra~!. 

(4) Guasp, en la recensión a la obra de Ballbe La esencia de! proceso. 
critica el punto de arranque metodológico a base de la estructura y no de 
la func1ón del instituto. En Rev Der. Procesa!. t. IJI, núm. 3. 
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léctico por diferenciarla y explica qt.:e la discl!siór. d0ct~·inal en 
torno al problema se limite a encajar dicha función en el grupo 
de las jurisdiccionales o en el grupo de las administrativas, mere­
ciendo destacarse el hecho de que así como al hablar de la función 
notarial los a~1tores, en ocasiones, se han separado de esta duali­
dad de posiciones para encuadrarla en un grupo específico de fun­
cior.es-autorizante mstrumental, reguladora o legitimadora ·(5)-. 

al ocuparse los autores de la función registra! se mueven única­
mente entre los dos polos de la función jurisdiccional y la función 
administrativa. así como la intermedia, discutida y desdibujada 
figura de la jurisdicción voluntaria. 

4. Los problemas conceptuales y dogmáticos tienen siempre 
una gran trascendencia Definir la naturaleza jurídica de una ins­
titución equivale a resohrer el probl€m8 ele su régimen jurídico. 
Según se opte por la naturaleza jurisdiccional o administrativa de 
la función calificadora, así habrá que examinar los problemas del 
régimen jurídico del procedimiento registral; si se opta por la 
primera, estaremos ante un auténtico proceso; si se opta por la 
segunda, ante un procedimiento administrativo, lo que se traducirá 
en un trato diverso de cada uno de los puntos concretos a exa­
minar, tanto los referentes a los presupuestos como a la mera 
tramitación o a los efectos. Estos últimos son los que ofrecen más 
interés, al mostrar notas específicas que hacen difícil encajarles 
puramente en uno de los dos términos de la discusión;, notas es­
pecíficas que se dan tanto en la eficacia jurídicoprocesal-carácter 
de la impugnación del acto resolutorio del procedimiento-como 
en la eficacia jurídicomaterial-naturaleza de los derechos subje­
tivos materiales que emanan del mismo-, por lo que nos referi­
remos especialmente a ellos al final de estas líneas. 

(5) Aparte de Jos manuales de Derecho Notarial, que suelen tratar del 
:problema, merece destacarse el documentado libro de Castán, Función rwta­
rial y elaboración notarial del Derecho. 1945, en que se encuentra una ex­
posiciÓn muy e:ou1pleta de las diversas doctnnas en torno a la naturalE'z;o¡ 
de la funciÓn notarial. Es de observar el :nterés que ha despertado esle 
problema y el calor con que se han defendido las distintas posiciones. Entre 
los distintos artículos publicados en los Anales de la Academia Matritense 
del Notariado, que de una manera directa o indirecta han tratado el pro­
b'ema, merecen destacarse los de Núñez Lagos, Estudios sobre el valor juri­
dico del docmnento rwtariaJ, 1943. págs. 446 y sigs., sobre todo, y, ·García 
Oviedo, La función notarial en la vtda administrativa-, 1948, págs. 344 y si­
guientes, principalmente. 
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II 

EL PROCEDIMIENTO REGISTRAL Y LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

l. Los autores que atribuyen a la función calificadora y, con­
siguientemente, al procedimiento registra! carácter jurisdiccional 
no son muchos, destacando Romaní Calderón, que defendió tal 
carácter desde esta misma REVISTA en un artículo dedicado al pro­
blema (6). 

Parte de la distinción entre función jurisdiccional y adminis­
trativa, teniendo en cuenta un en terio básico y otras notas dife­
renciales secundarias. El criterio básico está enuconsiderar que el 
objeto de la función jurisdiccional es resolver con fuerza de 
verdad legal, definiéndola en concreto, una cuestión de Derecho, 
mientras que el de la func~ón administrativa es la realización de 
la actividad del Estado conforme a las normas legislativas en 
vigor, para la cual el Derecho es medio y no fin, a diferencia de 
aquélla, en que el Derecho es precisamente el fin de la misma. 
Las notas diferenciales secundarias están en que mientras el acto 
jurisdiccional es una operación de inteligencia. el acto adminis­
trativo es operaCión de voluntad, y que así como aquél no signi­
fica en el ordenamiento -jurídico un elemento nuevo-las senten­
cias no crean derechos, se limitan a constatar los-, sí .lo significa 
el acto administrativo. 

En base a estas ideas y distinguiendo el órgano de la función, 
afirma que si bien el Registrador es un funcionario administra­
tivo, la función que realiza es jurisdiccional, porque en ella el 
Derecho _es fin y no medio. en cuanto que determina si con arreglo 
al Derecho objetivo ha podido originarse o no el acto real que la 
inscripción debe reflejar y en su caso la autoriza, danao fuerza 
legal a su determinación, que por ello produce todos los efectos 
que, según la legislación hipotecaria, se derivan de la inscripción; 
«no altera su naturaleza jurídica-dice-el hecho de la ausencia 
de contradictor, ya que esto sólo significa que no se ventilan inte­
reses contrapuestos; pero siempre se establecerá una presunción 
de legitimidad, de que el acto que produce la inscripción está 

(6) Carácter de ln ftmción calificadora. ¿Es de natmaleza ;u.dicia~ o 
administrativa?, 1927, págs. 81 y sigs. 
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ajustCtdo á Derecho, dete~mi:1ando la situaci6~ -legal de p!"opie-
tario inscrito. 

2. No puede admitirse esta tesis, porque parte de un equivo­
cado criterio diferenc1al entre las funciones jurisdiccional y ad­
ministrativa. 

La doctrina procesal rechaza hoy unánimemente el criterio pro­
pugnado por Scialoja (7) de que mientras en el acto administrati­
vo existe predominio del elemento de voluntad, en el jurisdiccio­
nal existe predominio del elemento lógico, en cuanto que .en la 
sentencia se encuentran ambos elementos, juicio lógico y declara­
ción de voluntad, y de ellos no es el menos importante la declara­
ción de voluntad (8), así como también rechaza la afirmación de 
que las sentencias se limitan a declarar derechos, reconociéndolas 
a veces la función de crear o extinguir relaciones jurídicas. Pero 
el propio Romaní. reconocía que estas notas diferenciales no S'2 po­
dían aceptar sin reservas. La línea divisoria entre ambas funcio­
nes la establecía considerando que el Derecho es medio en la Ad­
ministración y fin en la Junsdicción.~Indadablemente. el fin de la 
Jurisdicción es mantener una paz «justa» y cierta en la comuni­
dad, lo que trata de lograr mediante el examen y actuación de 
pretensiones, y el fin de la Administración es satisfacer los intere­
ses colectivos. para lo cual-por el principio de legalidad de la 
Administración-las entidades administrativas habrán de utilizar 
los medios que la norma pone a su disposición. Ahora bien; esto 
no impide que entre los interses colectivos a realizar por la Admi­
nistración haya un grupo específico de ellos-como se reconoce 
por la generalidad de la doctrina administrativa-que sean relati-
, ... ,....C" .... 1 n.l"'\'rl""\l""h ....... .......... ~ ....... nl ..... ,....,...I"T,,..,.. ..... _ ,...1 ........ .;.g,...,... ..:,,..,..~.....J~.nr. ....J..-.-r~-- ru:::lT"+0"7":11 
~V.:J 0.~ .J....J\,...L\....\,...l.LU' '-V.L.L.LV C.L. Ct.:I'-5U.LO.J. c:...J.. LJ.O.ll'-..-V JU.l..LU.L'\...V) UO...ll.UV '-"-l."''-"'"'....., 

a las relaciones precisamente con objeto de evitar los casos ex­
cepcwnales-patológicos se han llamado (9)-, en que entra en· 
juego la función jurisdiccional. Existiendo, por tanto, un grupo de 
funciones administrativas, que tienen como fin cooperar a la rea­
lización del Derecho, lo decisivo será ver córno realizan este fin, 
que es el Derecho, ambas funciones. Romaní señala a la función 
jurisdiccional la finalidad de resolver con fuerza legal, definién-

(7) Snlla funzione della IV Sezione de! Consig!io dt Stato, en Giustizia 
odministrativa, 1901, IV, págs. 61 y sigs. 

(8) Guasp: Comentarios a La L. E. C., I, págs. 268 y sigs 
(9) Spiegel: Derecho administrativo (trad. de J. Conde). pág. 90. 
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dolo en concreto, una cuestión de Derecho; es decir, considera 
·como criterio básico el que exista o no una cuestión de Derecho, 
entendiendo esto en un sentido extraordinariamente élmplio. Es 
necesario precisar el concepto de función jurisdiccional con <;>bjeto 
de ver cómo la función calificadora no encaja en los elementos 
conceptuales de aquélla. La función jurisdiccional se realiza a tra­
vés de una institución típica, que es el proceso. La función regis­
tra!, a través de un mero procedimiento, cuya naturaleza jurídica 
queremos perfilar. Nada fácil es fijar el concepto de 'función juris­
diccional, no estando dentro del restringido ámbito de este trabajo 
hacer un examen de las distintas posiciones; hemos de partir de 

1 

los resultados a que ha llegado la doctrina procesal. Pues bien; 
aceptamos a este respecto la posición de Guasp (10). que encuen­
tra la diferencia entre Jurisdicción y Administración en que exis­
te en la primera y no en la segunda una pretensión, cuyo examen 
y actuación es precisamente su objeto (11). La función jurisdiccio­
nal y el proceso-conceptos correlativos (12)-tienen como fin ase­
gurar una paz justa y cierta ~ediante el examen de las pretensio­
nes que ante los órganos instituídos para ello se entablan; de aquí 
que esté basada en la dualidad fundamental de personas que pi­
den y personas que conceden; es concepto fundamental, por tanto, 
para distinguir una y otra función el de pretensión, al que se ha 
dado un matiz puramente procesal. desligándole por completo del 
Derecho material, habiéndose definido como una declaración de 
voluntad, en la que se solicita una actuación dd órgano jurisdicciO­
nal frente a una persona determinada y distinta del autor de la 
declaración (13). Esto supuesto, vemos que no es pos1ble atribuir a 
la función calificadora carácter jurisdiccional, en cuanto que no· 
tiene por objeto el examen de pretensiones. ya que no puede con­
siderarse como tal la solicitud de inscripción. Indudablemente, el 
Registrador examina aquí si existe o no concordancia con el Dere-

(10) A igual conclusión llegaríamos si partiéramos de cualqwera de 
las c-oncepciones procesales ..1ctualmente dominantes. 

(11) Comentarws, cit., I, págs. 269 y sigs. 
(12) Partiendo de un cor.cepto de jurisdicción acorde con su etimología, 

Carnelutti considera que el término función jurisdiccional es más restrm­
g1do que el de función procesal, en Sistema de Derecho lJ'TOCesa~ civiL (tra­
ducciÓn de Alcalá-Zamora y Castillo y Sentís Melendo), t. I, Buenos Ai­
rt>s, 1944. págs. 155 y sigs. 

(13) Guasp: Come nta.rios, cit., I, pág. 339. 
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cho obJetivo antes de m_scrib1r (14), pero no se c!an en ella los ele­

mentos conceptuales de la pretensión, en cuanto que no se pide 
nada frente a nad1e-se solicita únicamente la extensión de un 

asiento determinado-, ni se pide de un órgano jurisdiccional___:el 
Registrador es un auténtico funcionario administrativo-; el exa­

men sobre la adecuación entre la solicitud y el Derecho positivo 

es común a todas las funciones administrativas en que existe un 
procedimiento a instancia del particular, en las que el ,funcionan o 
administrativo examina de oficio si la solicitud está de acuerdo 

con lo dispuesto en la n.orma .. :r--ro c~iste: por tanto, un auténtico 
proceso dentro de la función registra!, en que falta la dualidad de 

partes y un órgano estatal supraordenado. mientras que, por. el 
contrario. existe el particular solicitante y el órgano estatal en re­
lación típica de procedimiento administrativo. 

III 

EL PROCEDIMIENTO REGISTRAL Y LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

l. Viendo la doctrina que la función cahficadora no encajaba 
dentro de los caracteres típicos de la función jurisdiccional, la 
consideraron como actividad típica de jurisdicción voluntaria; en 
consecuencia, el procedimiento registral era un auténtico procedi­

miento de jurisdicción voluntaria. El argumento fundamental de 

los partidarios de esta tend~encia-que ha llegado a ser actualmen­
te la dominante, y acogida por la Dirección General en sus Reso­
luciones-es el de que en el {~proced!!!liento hipotecario>~ no.existe 
controversia entre partes, sino una mera petición, sobre la qu·e re­

caía el juicio del Registrador en cuanto a su legalidad. Desde. el 
puntó de vista de la técnica procesal, la terminología no podía ser 

en ocasiones más defectuosa, no ya sólo entre los primeros auto­
res que apuntan esta dirección, sino incluso en la moderna doctri-

(14) «Calificar-decía Gómez de la Sema-significa aquí examinar, 
inspeccionar si el docurriento que se les presenta reúne las circunstancias 
externas que las leyes exigen en los de su clase y s1 los otorgantes tienen 
la capacidad necesaria para ello», en La L. H. co-mentada y concor<;l!!da con 
La legislación anterior españoLa ·y extranjera, Madrid, 1862, pág: 531. En 
análogo sentido Morell y Terry, Conientarios a La LegisLaci.ón hipotecaria. 
1917, t. II, pág. 230, y la generalidad de la doctrina actuc>l. · 
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na hipotecaria (15), encontrándose frecu~ritemente la afirmación 
de que el Registrador es un auténtico Juez, conservador de la pro­
piedad inmobiliaria (16). 

2. Para ver hasta qué punto ~s admisible esta posición es ne­
cesario que nos enfrentemos con el concepto y naturaleza de la ju­
risdicción voluntaria. Aunque existe diversidad de opiniones, la 
tendencia dominante actual es considerar que no se trata de una 
auténtica actividad procesal; esto es, junsdiccional, sino de una 
auténtica actividad administrativa (17), siendo l_a nota específica 
que diferencia esta actividad de las restantes administrativas el 
referirse al Derecho privado; de aquí que se haya criticado la de­
nominación en su primer término, así como también en el segun­
do, en cuanto que no siempre es voluntaria. Pero no todos siguen 
este criterio amplio de considerar jurisdicción voluntaria toda ad­
ministración de Derecho privado (18), sino que se ha restringido el 
concepto, no ya en función de un grupo específico de actos, sino 
en función del órgano que realiza tal actividad, considerando ju­
risdicción voluntaria la actividad adminitsrativa que se confía a 
órganos jurisdiccionales (19). Esto supuesto. es indudable que en 
su primera acepción no habría inconveniente en considerar a la 
función calificadora como típica de la llamada jurisdicción volun­
taria, en cuanto que-como veremos a continuación-se trata de acti­
vidad administrativa que se refiere al Derecho privado. Pero si 
consideramos jurisdicción voluntaria únicamente a la actividad ad-

(15} Así, en la obra de Beraud y Lezón-que indudablemente pueden 
incluírse en este grupo-se encuentra la afirmación de que estamos ante 
un proceso verbaL en modo alguno contradictorio, en Tratado de Derecho 
Iumobiliario, 1927, t. II, págs 24 y 29, sobre todo. 

(16) Como muestra de la talla de los autores que mantienen esta .pos­
tura, baste cttar los nombres de Jerónimo González, en Principios hipote­
cnrios, pág. 275, y Estudios de Dereclw Hipotecario, t. I, 1948, pág. 434; Cos­
sío. Lecciones de Derecho· Hipotecario, 1945, págs. 44 y sigs., y Roca Sastre, 
Derecho Hipotecario, 1948, t. II, págs. 11 y sigs. 

(17) No obstante, ha mantenido recientemente la naturaleza jurisdiccio­
nal Alvarez Castellanos, en 1945, en la revtsta de Der. 1)roc., núm. 3. 

(18) En este sentido, Ktsch-opinión que recoge Castán en ob. cit.-, 
qur. considera como objeto de jurisdtcción voluntaria «proteger y asegurar 
los derechos de los particulares. vtgilar la conclusión de los negociOs jurídi­
cos, autorjzarlos y darles forma o intervenir en la creación y en el ejercicw 
o ltquidaéión de derechos y relaciones jurídicas», en Elementos de Derecho 
procesaL civil (trad. de Prieto Castro), 1932, págs. 34 y sigs. 

(19) Guasp: Comentemos, ctt., I, pág. 278. 
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ministrativa realizada por órganos jurisdiccionales, es improceden­
te atribuir tal carácter a la función calificadora, en cuanto que se 
realiza por órganos administrativos (20). 

IV 

EL PROCEDIMIENTO REGISTRAL Y LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

l. La función reg1stral es una auténtica función administrati­
va, ya que se trata de la realización _concreta por el Estado de una 
finalidad pública. Esta finalidad pública, que nos diferencia a la 
función registral de las restantes funciones admimstratlvas, es la 
publicidad. Y dentro de las funciones registrales, la publicidad in­
mobiliaria será el objeto que nos diferencia el Registro de la Pro­
piedad (arts. 1.0 y 2.0 de la L. H.). Ahora bien: no siempre ha sido 
la publicidad uno de los fines que el Estado había de realizar, sino 
que fué asumida por el Estado ante la convicción de que era una 
~xigencia comunitaria asegurar el tráfico jurídico de la propiedad 
inmobiliaria, organizando los medios más idóneos para su realiza­
ción. Se consideró que la seguridad de tal tráfico jurídico era un 
fin de interés general, que debía realizarse a través de la corres­
pondiente iunción administrativa. Es cierto. que la• función regis­
tra! exige una petición por parte del particular, no pudiendo rea­
lizarse de oficio por el Registrador (principio de rogación); pe~o 
esto no permite en modo alguno asimilar tal función a las juris­
diccionales, pues que, como vimos, el concepto de pretensión y el 
de petición de inscripción son distintos (21). Tal principio de roga­
ción viene impuesto por la consideración de que la protección que 
el RegistTo confiei'e debe dispensaTse a aquella persona a quien 
convenga la misma, si bien el Derecho va haciendo por diversos 
medios que el particular tenga que acudir al Registro casi siem­
pre que se dé uno de los actos previstos por el Ordenamiento hi-

(20) Sobre la razón de que tal grupo de actividad se atribuyese en un 
principio a órganos jurisdiccionales, véase González Palomino, Institucwnes 
de Derecho Nota.riaL, t. I, 1948, págs_ 76 y sigs. 

(21) «La calificactón en su fondo no representa más que la resolución 
de! Estado contra un particuhr que pretende, mediante la inscripción, ad­
quirir unos derechos que el Estado le garantiza.» Aragonés y Carsi, en Com­
pendio de legisl.ación hipotecaria, 1909, pág. 28, que defiende el carácter 
administrativo de la función calificadora. También le defendiÓ' en ilas dis­
tintas ediciones de sus Comentarios, Campuzano: ELementos de Derecho 
Hipotecario (Notarías), 1931, pág. 35; Nociones de Leais"!,ación hipotecaria 
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potecario, ante los efectos que para él supone el no inscribir, por 
la extensión que va teniendo la inscripción constitutiva. 

2. Los procedimientos administrativos han sido objeto de mu­
chos criterios de clasificación. Uno de los más extendidos es el que 
lo hace en razón a la finalidad (22) ; con arreglo a este criteno, el 
procedimiento registral es un procedimiento administrativo ordi­
nario o de gestión-no de reclamación, sancio~ador o ejecutivo-. 
ya que está encaminado a la realización de los actos admmistrati­
vos, en que .encarna la normal actividad de la Administración (23). 
Y dentro de estos procedimientos, estará dentro del grupo corres­
pondiente según el criterio adoptado en la clasificación de la parte 
especial relativa a la materia administrativa, dominando la direc­
ción, que le incluye dentro de aquellos procedimientos, a través 
de los cuales se realiza la función administrativa que tiende a ase­
gurar el orden jurídico, garantizando los derechos privados del 
ciudadano (24). 

V 

EL ACTO DECISIVO DEL PROCEDIMIENTO Y SU IMPUGNACIÓN 

l. Afirmada la naturaleza administrativa del procedimfento re-
. g1stral, la consecuencia primera es que el régimen jurídico del 

mismo participará de tal carácter. El acto jurídico en que termina 
será, por consiguiente, un acto administrativo, con sus efectos tí­
picos. Ahora bien; existen notas especiales en esta eficacia que 
dan al acto administrativ:o registral un matiz, diferenciado no sólo 
en lo referente a los derechos emanados de la inscripción. sino 
también en cuanto al régimen de impugnación. 

2. El acto administrativo registrai pertenece a aquel grupo re-

(abogados del Estado), 1934, pág. 197; PrtnciJJios generales de Derecho In­
mobiliario y legislución hipotecaria (Registros), 1941, pág. 244. 

(22) Una clasificación de los procedimientos adm111istrat1vos, puede 
vE:rse en Royo Villanova (A. y S.), Elementos de Derec/w administrat<vo, 21." 
eciición, t. II, págs. 858 y sigs. 

(23) Ballbe rr;salta, a los efectos de enfocar acertadamente la natura­
leza de la función !'egi~tral, Jos actos admmistrativos de admJsJÓn, en Sts­
temática del Derecho administrativo, Barcelona, l 947, pág. JO. 
· (24) Puede verse Presutti, Principii fondamenta!i di Sctenza del!' am­

rninistrazione, Milano, 1903, págs. 286 y sigs.; Royo Villanova (A. y S.). 
Ell'mentos, cit., t. I, págs. 352 y sigs., y Ballbe, Sistemática, cit., que consi­
dera la 'función registral dentro del grupo que llama funciones legitimadoras 
JUnto de la función autenticadora-dentro de la c:ual está la' función nota-
nal-, en págs. 72 y .sigs. 1 
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ducido de los actos administrativos que producen sus efectos den­
~rQ del Derecho privado. La generalidad de los actos administrati­
vos producen sus efectos dentro de las relaciones jurídicoadminis­
trativas-crean, modifican o extinguen derechos administrativos-. 
No obstante, la doctrina ha ido destacando actos administrativos 
que precisamente vienen a influir en los deredios privados del ad­
ministrado. Tales actos han sido objeto de estudiO por la doctrina 

· extranjera en varios supuestos concretos (25), habiéndose intenta­
do en la doctrina española una' exposición de las principales mo­
dalidades por Fernández de Velasco (26), que considera cuatro. gru­
pos de actos administrativos: l~s 'que crean derechos privados; los 
que modifican derechos. pnvados; los que corid{cwnan su ejercicio, 
y los que los _extinguen, incluyendo la inscripción en el Registro 
en el tercer grupo, en cuanto que garantiza los derechos privados 
mediante la estabilidad que resulte para ellos (27). 

3. También existen especialidades en cuanto a su impugna­
CIÓn. Distinguiremos en este examen los dos tipos de impugnación 
de que puede ser objeto todo acto administrativo: 

a) Impugnación ante un órgano administrativo.-Todo aCto ad­
ministrativo que no emane del -órgano que ocupa el punto más alto 
en la jerarquía administrativa (y que, por tanto, no cause estaqo) 
·es susceptib-le de recurso ante el superior jerárquico, no pud1endo 
2cudirse a la vía jurisdiccional en tanto no se agote aquélla. Ahora 
bien: la posi~ión del Registrador no es la comúh de otro cualquier 
funcionario administrativo, sometido a lá rigidez de la jerarquía 
administrativa, pues goza de gran é!-Utonomía en su función califi­
cadora; sin embargo, existe cierta dependencia entre el Registra­
dor y el Presidente de la Audiencia territorial respectiva, aparte 
de la que existe respecto de la Dirección General de los Regis-

(25) Uno de los supuestos que más ha preocupado a la doctrina 1taliana 
h::1 s1do el de la legitimación, del que se han ocupado Barone y Romanelli 
e!l sendos articulas publicados en la Rivista dt Diritto publico, en 1916 y 1934 
T;;mbuim se han ocupado de este grupo de actos administrativos Cantucc1, 
Z;:;nobm1 y otros. mereciendo destacarse, entre la bibliOgrafía rec1ente, la 
JÍ:teresante monografía de Landi, Concessioni di terre-incoUe ai contadini. 
Milano, 1947. que también se configura como :~cto administrativo con efectos 
de Derecho privado. 

(26! E! acto administrativo, 1929, págs. 301" y sigs 
(27) Página ::109. También considera .dentro de este grupo cl.e funci·ones 

ndmimstral!vas, rclattvas al Derecho privado. al-Registro de la Propiedad, 
B1elsa en Derecho -Administrativo y Ciencw de lct A 1m ini;!r~c:ón, 1929, 
tomo III. pág. 128. 

4 
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tros .(28); de aquí que el recurso administrativo contra la califita-· 
ción del Registrador se entable ante el- Presidente de la Audiencia 
territorial (art. 113, R: H.), existiendo una segunda instancia ante 
la Dirección General de los Registros (art. 121, R. H.). 

b) Impugnación ante un órgano jurisd1ccwnal.-Si estuviése­

mos ante un supuesto normal de acto administrativo, el acto de la 
Dirección General, resolviendo la segunda mstancia del recurso in­
terpuesto cÓntra la calificación, sería susceptible de recurso con-: 
tenciosoadministtativo, en cuanto que se darían las circunstancias 
exigidas por la Ley orgánica de la jurisdicción contenci<~soadminis­
trativa. Existe, en efecto, un acto admimstratlvo que causa esta­
do (art. 1.0

, núm. 1.0
), ya que no es SUSCeptible de recurSQ en VÍa 

gubernativa (art. 2. 0
, I); emana del ejercicio de facultades regla­

das (art. 1.0
, núm. 2.0

), ya que ha de acomodar sus actos a las dispo­
sJcione.s legales (art. 2.0

, II), pues el Registrador ha de inscribir, 
denegar o suspender según la dependencia que exista con el Dere­
cho objetivo, lo que ocurre en todos los actos administrativos de 
admisión (29), y, por último, vulnera un derecho adminjstrativo. 
establecido a favor del particular (art. l.o, núm. 3.0

), pues como ad­
mmistrativo ha de considerarse el derecho del particular a inscn­
birse, siempre que se den las circunstancias exigidas por la Ley. 
Sin embargo, se ha negado la posibilidad del recurso contencioso­
administrativo (30). Esta excepción a la regla general es lógica. ya 
que si el fundamento de la jurisdicción contenciosadministrativa 
está en razones de especialidad técnica por parte del órgano juris­
diccional, mal podría entablarse ante ella un recurso, en que los 
problemas a discutir serían, por lo general. de Derecho privado, ya 
que el ver si se dan o no las circunstancia necesaria_s para que el 
particular tenga derecho a inscribir pertenece al Derecho priva­
do; de aquí que no quepa al particular otra vía qué la contienda 
co'n la otra parte del título ante la jurisdicción ordinaria con obje­
to de ver si es posible la inscripción. 

JEsús GoNZÁLEZ PÉREZ. 
Prof. Ayudante de la Um\'ersidad de Madnd 

(28) San manifestaciones concretas de esta dependencia las disposicw­
. nes de los arts. 267 y 269, L. H., y arts. 469 y sigs., 478 y 575, R. H. 

(29) Como acto de admisión .considera al acto registra! Ballbe, según 
vimos. Sobre los actos administtativos de admisión y su naturaleza reglada. 
puede verse Royo V1llanova, El.ementos, c1t., pág. 101. 

(30) R. 0: 20 de mayo de 1878. 

f:¡ 
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Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 5 de 
octubre de 1948. 

NOMBRADOS HEREDEROS DE LA MADRE EN EL TESTAMENTO DE ÉSTA 

DOS HIJOS Y OCURRIDO EL FALLECIMIENTO DE UNO DE ÉSTOS 

AÑOS DESPUÉS QUE LA MADRE, NO LE ES LÍCITO AL SOBREVIVIEN­

TE, A PRETEXTO DE QUE EL HERMANO FALLECIDO SE HABÍJ\ 

ABSTENIDO DE ACEPTAR LA HERENCIA MATERNA, REPUDIAR LA 

DEL HERMANO Y ADJUDICARSE ÍNTEGRAMENTE LA HERENCIA MA­

.TERNA COMO ÚNICO HEREDERO DE SU MADRE COMO SI -DE UNA 

SOLA TRANSMISIÓN SE TRATARA. LOS ACTOS SUCESORIOS SON DOS 

Y DOS LAS HERENQAS EN CUANTO A LA !'v!ITAD DE LA HERENCIA, 

UNO DE LA MADRE AL HIJO FALLECIDO Y OTRO DE ÉSTE AL SO­

BREVIVIENTE. 

Antecedentes.-El caso es repet1c1on, con analogía casi perfecta, al 
que dió lugar a la Resolución de 9 de diciembre de 1941, y vamos a 
sintetizarlo con brevedad. ·• 

La madre muere en 1918, nombrando herederos a dos hi'jos. Uno 
de ellos !Jluere en ·194 1. y entonces se presenta en la Oficina liquida­
dora un_a escritura de partición en l_a que el hermano superviviente dice 
que· su otro hermano ni aceptó ni administró la porción hereditaria 
materna, y que él, como continuador ?e su 'personalidad, repudia esa 
herencia y a_cepta la herencia materna que le corresponde por entero 
como único heredero de su madre. 

La Oficina liquidadora giró, en cuanto a la mitad dicha. una liqui­
dación por la herencia de la madre al hijo y otra por la de éste a su 
hermano. Ambas fueron objeto de recurso alegando que 'como conse-

-¡ 
1 
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<:uencia de la" repudiación no existía jurídicamente más que una sola 

transmisión, que era la de la madre al hijo supérstite. 

Tanto el Trribunal Provincial como el Central rechazaron d re­

curso con fundamento en que estaba manifiesta la aceptación tácita. 

porque es completamente inverosímil que desde 1918. en que falleció 

la madre, hasta 1941 estuviesen abandonados los bienes, consistentes 

en fincqs rústicas y urbanas de bastante cuantía: cuya anomalía resalta 

más. al observar que los bienes est~vieron proin·diviso entre ambos 

hermanos y que, por consiguiente, una parte indivisa tenía que estar 

abandonada y otra no. Adeqlás-añaden dichas dos Resoluciones-es 

antijurídico dar efectos a una repudiación que manifiestamente tiene 

por fin eludir el pago del impuesto y de la que no puede decirse que 

sea verdaderamente extintiva, sino más bien traslativa, como encami­

nada a favorecer al mismo renunciante. 

Resolución del T',ribunal Económico-Administratiuo Central de 9 de 
noviembre de 19 4 8. 

EN EL HEREDAMIENTO DE CONFIANZA DE LA LEGISLACIÓN CATALA­

NA EL DERECHO SE PERFECCIONA AL REVELARSE LA CONFIANZA 

Y SER INDIVIDUAUZADO EL HEREDERO, Y ESE MOMENTO ES EL 

QUE HA DE SERVIR PARA VALORAR LOS BIENES Y APLICAR LOS 

TIPOS DE LIQUIDACIÓN. SIN QUE HAYA POSIBILIDAD DE TENER 

EN CUENTA LA FECHA DE LA MUERTE DEL CAUSANTE A LOS 

EFECTOS DE LA PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO. 

Antecedentes.-En 1924 fallece e]. causante, que era catalán. con. 

te~tamento en el que nombra albaceas y herederos de confianza a tres 

señores,. facultándoles para dar a sus bienes la aplicación que confiden­

cialment-e les tiene encomendada, sin fianza ni caución y con la más 

absoluta libertad de disposición, y también para que cada uno de ellos 

nombre quien le sustituya en vida o muerte, pudiendo el sustituto 

subrogar a su vez sus facultades. Para el caso de que surgieran "obs­

táculos a la institución por cualquier persona o autoridad instituy·e 

a dichos señores herederos ábsolutos por partes iguales, sustituyéndo­

los recíprocamente. 

En julio de 194 3 uno de los albaceas otorga escritura haciendo 

constar lo que antecede y añadiendo que, fallecidos los otros dos al­

baceas sin haber nombrado sustitutos y al, no poder el compareciente 
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ultimar la testamentaría, hace uso de las facultades que tiene y nombra 

a· las tres personas que cita como sustitutos .para que, juntos o sepa(ada­

mente, usen de los derechos que el· restador concedió a sus hereder'os de 

confianza. incluso el de nombrar a su vez nuevos sustitutos. Finalmen­

te dice el otorgante que considera llegado el momento de reve'lar la con­

fianza y hace constar que dichos trés sustitutos son los beneficiarios 
del patrimonio hereditario. 

En otra escritura de 5 de octubre del mismo año 43, uno de los 
tres sustitutos formaliza el inventario de los bienes. y presentadas am­

bas seguidamente a liquidación'. la primera fué declarada exenta y la 

segunda liquidada por el concepto de donación entre extraños .a favor 

de los tres SJ.!Stitutos, tomando como fecha del acto la de 5 de octubre 
úe 1943. 

La iiquidación fué rccurnda ~iciendo que no exis,tía tal donación. 
,que el albacea •llO -transll').itió bienes, sino que se limitó a usar del dere­

cho como heredero de confianza revelando ésta y designando los ver­

daderos herederos. e invocando el artículo· 33 del Reglamento en el 

sentido de que el heredamiento de confianza se liquida como el fidei­

comiso y' en éste el parentesco se gradúa entre el causante y el fidei­
comiso .. el cual recibe ·1!os bienes del causante y no del fideicomiso. 

1 

Dijo, por fin. que la herencia del causante pudo ser objeto de liqui-· 

dación a cargo de los herederos de confianza como extraños, y como 
no se practicó estaba prescrita. 

La reclamación es desestimada en primera y ségunda instancia. si 

bien admitiendo que el acto no es de donación entre ~duciario y fidei­
comisario, sino de transmisión hereditaria entre éste y el causante, 

siendo intrascendente la distinción en este casq para el impuesto. por-._ 

que el número deJa tarifa que hay que aplicar es el de extraños. 
:Respecto al fondo está claro que son de apÍicar las normas de liqui­

dación de los fideicomisos-ap-artados 6) y 7) del artículo 33-y que 

hay que tener en cuenta lo que el artículo 57 previene en su último 
párrafo: el derecho se perfecciona a los efectos cíe 1 impuesto, no al mo­

rir el restador. sino al ser r~velada la confianza, desapar-eciendo enton-' 

ces la limitación existente, por lo cual a esa fecha hay que atenerse. 
tanto para determinar el, valor de los bienes como para determinar. los 

ti.pos de liqu1dación; y por la misma razón, desd~ ella ha de arran-::-ar 

el plazo de prescripción de la acción para exigir el impuesto, y- no des-. 

de'el fallecimiento del causante. 
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Resoiuc/ón del Tri,bunal Económico-Aáministratiuq (entra[ de 19 de 
nouiembre á e 19 4 8. 

EL DEPÓSITO DE VALORES HECHO POR UNA Ct\JA DE. AHORROS PRO­

VINCIAL A FIN DE GARANTIZAR A .FAVOR DEL ESTADO LA GES­

TIÓN RECAUDATORIA DE CONTRIBUCIONES POR. LA DIPUTACIÓN 

PRqVINCIAL, CONSTITUYE, A LOS EFECTOS. DEL IMPUESTO, UNA 

FIANZA PIGNORATICIA Y COl\10 TAL DEBE LIQUIDARSE. 

La liquidación fué girada a la Diputación por el concepto dicho 
·y fué recurrida alegando que lo liquidado fué el depósito y .no existía 
acto jurídico liquidable, porque la constitución de fianza exige escri­
tura pública y mientras no se otorgue no existe acto liquidable. 

Esos dos originales puntos de vista fueron desechados por el Tri- ' 
bunal Central. El primero porque no es admisible la calificación, ni 
jurídica ni fiscaL de depósito para el acto a que el expediente se refiere, 
ya que no se trata de entrega de cosa· ajena con obligación de guar­
darla y rcstitui.rla, que es lo que califica el contrato de esa clase según 
los artículos 1.758 y siguientes del Código civil, sino que el depósito 
de los valores,sc?r~alizó en ·garantía del cumplimiento de obligaciones 
contraídas, y por lo mismo se dan completas las características de la 
fianza pignora>ticia; y en cuanto a lo segundo, porque la liquida,ción 
del concepto fianza no exige que el acto se haga constar en documento 
público, según expresamente prevé el artículo 48 del Reglamento en 

su párrafo segun~o. 

Resolución del Tribunal Económico-Administratiuo Central áe 28 de 
nouiembre de 19 4 8. 

EL HECHO DE QUE UNA ENTIDAD DESTINE A LA CONSTRUCCIÓN DE VI­

VIENDAS PROTEGIDAS UN SOLAR Y AL EFECTO LO INSCRIBA EN EL 

REGISTRO PREVIAMENTE EXPIDIENDO LA OPORTUNA CERTIFICA­

CIÓN, NO EXIME DE LIQUIDAR POR EL CONCEPTO INFORMACIONES. 

Antecedentes.-La R. E. N. F. E. expidió una certificación de po­
sesión de un terreno a .los efectos del artículo ) 4 7 de la Ley Hipoteca­

,rja, ad\l_};lir,\do según la Ley de Ordenación ferroviaria de1. 24 de enero 
.. ~e 1941.. que fué presentada en la Oficina liquidadora en unión de 
otra librada _por el Instituto Nacional de la Vivienda, acreditativa de 
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que la parcela dicha se hallaba afecta al proyecto de construcción de un 
grupo de viviútdas protegidas que planeaba la entidad propietaria. 

El documento se fiquidó por el concepto informaciones, y la liqui­
dación fué recurrida pretendiendo que ·era aplicable la bonificación del 
90 por 100 correspondiente a los actos y c~ntratos rderentes a vivien­
das protegidas, ya que lo mismo afecta a las ya construidas que a los 
terrenos que se _destinen a la construcción, de tal manera que la no 
aplicación al caso de la bonificación pretendida conduciría al absurdo. 
de bonificar la transmisión del terreno· _a otra persona con el destio'o 
indicado y ncg.1rl.1 :1l acto juríd1co qüe la R. E. N. F. E. realiza con 
idéntico fin al expedir la mencionada certificación. 

El Tribunal Provincial no admitió tal pretensión por la razón 
fu.ndamental de que la bonificación, según la Ley de 13 de abril de 
194 2, no comprende las adquisiciones de terrenos, anterio_res al acuer­
do de construcción de tales viviendas, y aquí -la adquisición arrancaba 
de 1941 y ~1 acuerdo databa de 1946. 

En segunda instancia se alegó además la exenc10n a favor de la re­
clamante por los actos de rescate de líneas férreas conforme a dicha 
Ley de 24 de enero ·de 1941. 

Tampoco el Tribunal Centr-al estimó el recurso fundándose en 
que la boni_ficación invocada afecta, según las Leyes de 19 de abril 
de 1939 y 13 de abril de 194,2, a la edificación de esas viviendas, a la 
primera cesión o venta de las mismas, a los contratos para su constru"c­
ción. primeras transmisiones hereditarias, etc., ninguno de cuyos actos 
tiene analogía con las informaciones del dominio, las cuales buscan 
únicamente los efectos registrales, y en cuanto a 1-a exención alegada 
tampocq la consideró aplicable porq.ue la exención que pueda ser apli­
cable al título de adquisición, es intrascendente en cuanto a la liquida­
ción por el concepto "informaciones". 

Cornentarios.-El argumento no deja de tener aparente fuerza 
dialéctica: si está bonificada [a transmisión del terreno cuando lo des-. 
tina a construir en él el a-dquirente un;i vivienda protegida, ¿por qué 
no ha de estarlo la información de dominio que el dueño hace para 
inscribirla en el Registro y·sobre ella edificar esa clase de vivienda? 

El argumento p~dría ser válido en el derecho constituyente, pero 
no lo es, sin duda alguna, con arreglo' al Reglamento y a la legislación 
de Viviendas Protegidas, como acertadamente sostiene la R-esolución 
que nos ocupa, porque el acto de que se trata es completamente 'dis-
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tinto de todos los que se comprenden por esa legislación entre los 
bonifica bies. 

Resolución del Tribunal Económico-Adn7.inistratiuo Central de 39 de 
noviembre de 1948. 

LAS COOPERATIVAS DE TODAS CLASES. LEGALMENTE CONTITUÍDAS 

GOZAN DE LAS EXENCIONES FISCALES CONCEDIDAS A LOS SINDI­

CATOS AGRÍCOLAS SIEMPRE QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS 'QUE 

SU LEGISLACPÓN ESPECIAL LES IMPONE. 

Antecedemes.-Una Cooperativa del Campo adquirió por escn­

tura pública un canal de cond~cción de agua para el riego. de los te­

rrenos de sus· socios, destinados a la producción agrícola, y la Abo­

gacía del Estado giró liquidación· por el concepto de compraventa. 

Contra la liquidación se entabló recurso_ diciendo que la Coope­

rativa en cuestión estaba constituida y aprobada con todos los requi-. 

s1tos legales con arreglo a la Ley de 2 de enero de 1942 y el Regla­

mento de 11 de noviembre de 1943, cuyos textos conceden a lasCo­

operativas las mismas exenciones que a )os Sindicatos Agrícolas ·con­

cedía la Ley .d·e 28- de enero de 1906, siempre que el acto de que se 

trate' tenga objeto directo cumplir, según los Estatutos, fines sociales 

de los enumerados por la ley, las cuales exenciones, añade el r~curso, 
estan confirmadas en el.número 9. 0 del artículo 6. 0 del Reglamento 

del Impuesto, y reafirmadas, en cuanto a las Cooperativas d~l Cam· 

po, por la O. de 27 de enero de 1948. 
· El Tribu.nal provincial consideró que el contrato discutido no es­

taba comprendido entre los fines específicos de los Sindicatos y Co­

operativas y desestimó el recurso. y el TribuPa]· Central. en cambio, 

lo acoge con fundamento e_n que la exención está reconocida en el 
artículo 3 1. de ·la Ley d.e Cooperación de 2 de enero de 1942 y refle­

jado en el número 9. 0 del artículo 3 o de la del Impuesto y del ar­

tículo 6." de su Reglamento, y también en el 51 cuando reconoce la 

exenoon de actos y contratos que tengan reconocida en ley especial. 

exención que además está particularmente reafirmada en b O. i:lc 27 

de enero de 1948 dictada para aclarar las dudas surgidas en la ma­

t~ria. 

Come·ntarios -·-El fondo del problema que en este caso se venti­

laba, no los·necesita. Sólo suele ofrecer duda o ser motivo de duda en 
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estas exenciones .Ja' determinación de si el acto de que se trata es de 

los a'tribuídos como específicos a' las Entidades de este género por sus 

estatutos. y por su propia naturale-z:a; y aquí la duda la tuvíeton. apli­

cando un criterio restrictivo, la Oficina liquidadora y el Tribunal pro­

vincial, cuyo criterio ·n·o· es compartido acertadamente por el Central. 

dada la índole y la finalidad de la adquisición realizada por la Coopr­

rativa recurrente. 

Dicho esto no queremos dejar en el tintero algo que se refiere a la 

aludida Orden de 27 de enero de 1948. 

EstJ Orden, en el preámbulo, después de referirse a la Ley de' Co­

operación de 2 de enero de 1942, que en su artíc~lo 36 clasifica a 

esas Entidades,. y de mencionar· el Reglamento de fecha 12 de noviem­

bre de 194 3, en e~ y as disposiciones se ratiftcan las .:x.:ncioncs fiscales 

que a la sazón gozaban, dice que han surgido dísu.:pancias entre !::ls 

Cooperativas y la administración al determinar cuáles de ellas gozan 

de dichas exenciones, y dispone: 

1." Las exenciones establecidas a favor de los Sindicatos Agríco­

las, de los Pósitos y de las demás instituciones de carácter Cooperativo 

antes aludidas, se consideran aplicables: . 

a) A las Cooperativas· del Campo y sus Cajas Rurales; 

b) .A las Cooperativas del Mar y sus Cajas ·de Crédito; 

e) A las Cooperativas. de <ualquier otra clase, .formadas exclu­

sivamente P?r obreros, emple.ados, artesanos o funcionarios públicos. 

siempre que se cumplan, en cuanto sean aplicables, los requisitos ex­

presados en el número 4..Q de la disposicipn ·tercera de la Tarifa ter­

cera de la Ley de Utilidade~;· y 

d) A las Uniones Nacionales y territoriales de .Cooperativas 

exentas. 

2." . No gozarán de exención los actos y contratos en que las Co­

operativas hayan intervenido como mediadores en el proceso e~on6-
inico, esto es, adquiriendo de personas no. socios, productos o mercan­

cías para' venderlos a quiene·~ tampoco lo sean, sin perjuicio de las de­

más determinaciones que se adopten por las jurisdicciones compe.tentes 

sí se estimare que hubo infracción. 

3 o .Será de la exclusiva competencia del Ministerio de Hacienda 

la decisión en la vía administrativa ~obre las exenciones fiscales otor­

gadas a la's Sociedades C_oope~atÍV(\S y la resolución de las cuestiones 

e e inciden tes que se planteen en dicha materia. 
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Los demás apanados se rdieren a la constitución y atribuciones de 

una Junta Consultiva en el Ministerio de Hacienda con la misión de 

informar en la materia sobre exenciones, interpretación, etc., y a las re­

laciones fiscales de bs Cooperativas· con la Administración, ~~ materia 

tributaria. 

Por nuestra parte solamente nos interesa destacar la especi~l compe­

tencia que al Ministeno atribuye el apartado tercero para resolver los 

recursos e incidentes, privando de ella, por consiguiente, a los Tribu­

nales económico-administrativos y en contra de lo que el. artículp 207 

del Reglamento del impuesto de Derechos reales determina en general 

sobre 'recursos contra los actos administrativos de las Oficinas liquida­

doras. 

La competencia 9icha parece efectivamente muy· desorbitada y así 

parece estimarse por los mismos Organos de la Administración en la 

realidad, como lo demuestra la misma Resolución que acabamos de co­

mentar al atribuirse el Tribunal central una competencia que no es la 

que dicha Orden determina. 

Es de tener en cuenta al efecto que la liquidación combatida fu.? 

girada el 1 O de febrero_ de 1948, notificada el 19 y recurrida el 3 .<?e 

mar~o siguiente, f~chas todas posteriores a· la óc vigencia de la· mencio-
1• 

nada Orden, puesto que s·u publicación se efectuó en el Boletín Oficial 
del Estado del 5 de ese mismo mes de febrero. 

Resolución del Tribunal Econón?.jco-Administratiuo Central de 30 de 
noviembre de 19 4 8. 

Reitera la doctrina de que el contrato por el que un Centro oficial. 

por medio de carta, hace un pedido a un fabricante de papel de rollos 

de cinta para teletipo con características especiales no es acto exento 

como comprerdido en el núp1ero 8. 0 del artículo 6. 0 del Reglamento. 

porque ni es un mero pedido de géneros ni se trata de mercaderías 

propiamente dichas, ya que éstas son las que ordinariamente se ven­

den en el mer:cado, cosa que en el supuesto estudiado no ocurre, puesto 

que se trataba 'de cosas no corrientes que había que fabricar. 

u JOSÉ M.o RODRÍGUEZ- VILLAMIL. 
• • ¡f), Abogado del Estado y del l. C. de Madrid . 

o 
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SENTENCIA DE 26 DE NOVIEMBRE DE l!J41!.-l-'agO. 

Esencialmente se funda el fallo recurrido en que la cuenta corriente ban­
caria supone niero depósito del ~umcrar:o del cuentacorrentista, s:n ·que .in. 
f01lta de autonzación expresa clP- ¡E.stP; puPd:m los terceros utilizar l:1 cuenta 
p~ra hacer ingresos en ella; y comoquiera que en el caso de autos no exis­
tió autorizaciÓn expresa, Dl el silencio de la demandante ante ef anuncio que. 
la demandada le hizo del ingreso que iba a realizar en su cuenta bancaria 
t.iene la significación jurídica de tácita aquiescencia, infiere la Salá senten~ 
cwdora que tal ingreso no surte los efectos legales de pago. 

Aun cuando el pago, encaminado a extinguir un prestación de dar, re vis' 
(e los caracteres dei negocio bilateral, yerra la Sala de instancia al estimar 
.que el silencio del accipiens, que nada diJO ante el aiiuncio del ingreso ni 
después de efectuado, no supone una tácita conformidad, pues esta tesis 
pugna a primera vista con la doctrma legal proclamada en 1as sentencia:o 
de 27 de abnl de 1945 y de 18 cie junio último, por la que se declaró que eu 
.r•rmcipio el ingreso en cuenta banca"ria cumple el requisito exigido ~r el 
artículo 1.172 del Código civil, como pago hecho a quien está autorizado 
para re-::ibirlo, y constituye una de las múltiples tormas de eficaz extinción 
de las obligaciones, salvo que el acreedor rehuse justificadamente el ingreso 
por no ser ajustado a las normas que en razón del objeto, lugar y tiempo de 
la prestación regulan el pago, según los artículos l.Hli6, 1.169, 1.170 y 1.171 
del referido texto legal, debiendo entenderse que el silencio del acreedor, tal 
como se precisan sus efectos en el sentencia de 24 de noviembre de 1943, 
puede sigy;ificar tácita aceptación del mgreso como forma eficaz de pago. 

SENTENCIA DE 3 DE DICIE."'IBRE DE 1948.-Artícu!o 176 de !{l. ley de Arremta­
mientos urbmws. 

En cuanto al primer motivo del recurso, basado en la causa tercera del 
.artículo 169 de la lt:>y de Arrendamientos urbanos, y en que se alega la in­
fracción del artículo 76 de dicha ley, que faculta al arrt:>nélador para negar 
la prórroga del contrato por necesitar para sí la vivienda o local de negocio, 
al entender el' Tribunal de mstancia que para que aquél pueda invocarla 
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!a del fragmento noveno, título V, libro 34 del Digesto; pero el Derecho ro­
mano, aplicando los principiOs moperantes en matena de ptueba, tenía est<~­
blecido que qwen fw,ldaba un derecho en la prioridad de la muerte de una 
ePtre dos persona·s debía probarla, de cuya norma surgía la consecuencia d'' 
qu(' en la duda no debía considerarse a ninguna de ellas superviviente de 
ld otra, sino que se estimaba que las dos habían perecido en el mismo ins­
tante, como se decide en el fragmento 18, título V, libro 34 del· Dtgesto, se­
~ún cuyo texto «m quibus casibus si penter dessermt nu apparcat quis ante 
sp1ritum emisJt, non videtur alter altera supervixissi»; y si bien como ex­
cepción a este principio general regían algunas presunciones de promorien­
oa, estas presunciones estaban limitadas a las hipótesis de que se tratase de 
'p¡,dre o madre e hijo, en cuyos casos se presumían .premuertos el padre o la 
madre si el hiJO era púber, y premuerto el hijo si era impúber; pero fuera 
de estas excepciones regía la regla general antes expúesta, de la cual no 
puede estimarse como una derogación el texto que el recurrente reputa in­
fringido, el cual se limita a declarar que «Si el marido y la mujer muriesen 
JUntamente, tendrá lugar la estipulación de dote por el capitulo si la mujer 
muriese en el matrimomo, si no se probase que sobrevivió al mando»; es 
C!ecir, que para los efectos dotales, a que dicho texto se refiere, considera 
muerta dentro del matrimonio a la mujer que muere al mismo tiempo que 
el marido; pero de aquí no cabe deduci¡·, como el recurrente pretende, que 
cuando se trata de fijar, para establec'er una relación sucesoria entre dos 
cónyuges, cuál de ellos ha muerto pn'mero haya que declarar la pnoridad 
de la muerte de la mujer, pues esto no lo reconoci'a el Derecho romano de 
ur.a manera expresa como lo hubiera reconocido de haber querido estable­
cer tal presunción, que constituiría una excepciÓn a la norma general de 
aquel Derecho, que ha quedado expuesta. 

SENTENCIA DE 7 DE DICIEMBRE DE 1948.-Donación. 

Son declaraciones de la sentencia. recurrida, entr~ otras, las siguientes. 
a) Las entregas de dinero hechas por el demandado a la actora no cons­

tituyeron actos de liberalidad, sino la ejecución de un acuerdo, encubierto 
bajo el aspecto de donación. Considerando undé~imo de la sentencia del 
Juzgado, aceptado sustancialmente en la de segunda mstancia. 

b) Dichas entrcga.s obedecieron en parte a motivo remuneratorio de lr;s 
servicio& prestados por el difunto marido de la actora; pero su causa prin­
Cipal fué la compensaciÓn de las facil!dades dadas por la m1sma para la re­
~uluciÓn ele las liqUidaciones entre ambos l!tigantes y de las demás cuestio­
r.c~ relacionadas con la testamentaría. 

Con arreglo a los artículos 618 y 1.274 del ·Código civil, la causa de la 
donación está constituida por la mera liberalidad, en términos que el cnn­
qt:ecimiento del donatario constituye el fin esencial del contrato, y si la 
gratuidad aparece como el aspecto subJetivo, a la intención de beneficiar 
por parte del donante debe corresponder correlativamente en el donatario 
el anim~ts de aceptar a título de liberalidad la atnbución ·patrimomal, pues-
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t(J que el disenso en la causa impediría la per'fección del contrato, s1endo df:! 
n:cordar a estos efectos la doctnna establectda en la ant1gua sentencia de 
e~ta Sala de 5 de mayo de 1896, la cual declara que cuando el acto no es 
gratuito en beneficio del donatariO, :y lo determina el interés de ambas par­
tes y no la liberalidad de una de ellas, carece de los requisitos indispensa­
l'les para ser calificado de donación. 

S1 bien-en contra de la afirmación sentada por el Juzgado de primera 
instancia-son compatibles los términos obligación )• donación, pues ést'l 
puede ~·evesttr formas diversas, y entre ell<:.s, la creación de un crédito a 

:favor· del donatario, y s1, con arreglo a los artículos 648 y 652 del Código 
. ' ~ . 

CJvil, t:1mpoco es admisible la· tesis de <:licho juzgador, en cuanto sostiene 
que el donante .pudo suspender por su prop¡a autoridad las entregas de las 
c·mtidades que se había obligado a satisfacer, prec1so s,e hace tener en cuer. · 

. :'a para apreciar la eficacia del primer motivo de1 recurso oue éste no' im-
. . - , . r - . ~ 

pugna en debida forma las antes mencionadas aser~')iones del fallo, relativas 
é. la causa principal de las entregas de cantidades l1echas por el recurrente 
a la recurrida; y si, según aquellas aserciones, las r'epet¡das entregas cons· 

·• ------ \ t•tuyen una c'ompensación de las facilidades dadas por ld segunda al pn-
mcro .para ia resoluCIÓn de las liquidaciorl.es que' pendían e¡{ire ambos y de 
las cuestiones relacionadas con h: testamentaría. es obv1o que en el caso con­
tl'avertido no concurren ni el carácter de gratu1dad de las p_EeteiJsi.ones ni .Ja 
intención en los contratantes de otorgar y recibir, respectivamente, una 
atribuCión patnmonial a titulo de liberalidad. 

No consutuye. obstáculo a esta tes1s la declaración contenida en la-sen­
tencia de instancia, consignando que el pago de la pensi\m de mil pesetas· 
mensuales a la recurrida obedeció en parte a motivo remuneratorio de los 
servicios prestados por su difunto cónyuge: ·porque aun de las independJen­
tt?mente de las antes citadas afirmaciones de la m1sm'a sentencia. debe te­
nerse en cuenta que ésta Se abstiene de expresar SI COnstituyen O no deudas 
·exigiblt?s los servicios <' que alude; pero como Jichos s::;rvic!Os, según se re­
cuuuce eu el e:,dÍlu de contestación a la demanda, fuéron los inherentes a 
Ll gestión y dirección de un negocio de venta de género~ de comercio· pro­
piedad del recurrente, quien al efecto había <:onferido al cón,x-ug·e de la re· 
currida el oportuno poder, resulta indudable que al ser de naturaleza mer­
c~ntil la gestiÓn' desempeilada no cabe adm1br la presunción de gratuidad 
t!e la misma; conclusión que bajo otro aspecto viene _a corroborar el texto 
c'.el párrafo segundo del articulo 1.611 del Código civil, en cuanto establece 
que si el mandatario tiene por ocupación el desempeño de servicios de la 
especie a que se refiere el mandato, se presupone la· obligaciÓn de retnbuir· 
le; y admitido que el cónyuge de la recurrida tenía derecho a percibir la 
retribución correspondiente a aquellas actividades comerc~ales, falta en ei 
rresente caso el supuesto a que se refiere el artículo 19 del citado cuerpo 
lE·gal: prestación de servicios que no constituyan deudas exigible~, y en 
<Onsecuencia, no se dan términos hábJles para apreciar la existencia de una 
donación remuneratoria. . ... 
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Los dos primeros motivos del recurso, basados, como todos ellos, en el 
número 1." del artículo 1.692 de la ley de Énjuictamiento civtl, se fundan en 
la mfracción de lo,s artículos 445, 1.461 y 1.462 del Código civtl, al entender 
;Ll Sala que, mediante el otorgamtento de la escntura pública, el vendedor 
puso al comprador en posestón de la cosa vendtda, stendo así que existía en 
dteha escritura una cláusula, por virtud de la cual aquél se obligaba· a int­
ctar la construcción de un edtficio, destinado a fábrica, en el terreno vencii-. 
do en el plazo de dos años sigUientes al oto;:gamtento de la escritura, bajo 
pena de resolución de la venta, con abono de indemnización, cuando el te­
nena en cuesttón estaba m'rendaclo, lo que impedía ~:¡\ comprador el cum­
p1tmiento de esta obligación; pero de esta circunstancia no puede deducirse 
que el vendedor no cu

1
mpliera su obligación de entregar la cosa vendida, 

que le impone el artícul"o 1.461, pues ésta tuvo lugar a tenor del párrafo se­
gundo del artículo J .462, al otorgarse dicha escritura, a partir de cuyo mo­
n,ento pudo clif-~10 comprador!' ejercitar to~os sus derechos dommtcales, ya 
c;ue la tradtcióh jurídica de la cosa representada por la escritura es perfec · · 
t.:mente comdatible con la extstencia de un contrato de arrendam_iento, que 
por otra pa,~·{e no es fáctl fuera desconocida por el comprador, máxime cuan­
oo aparece en autos que fué presentado dicho contrato por el demandante y 
e: recurrente, a qUten fué devuelto para pago de derechos reales, sin que lo 
fJi·esen tara ulteriormente 
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